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PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 8 de junio de 1990, h a  tenido entrada 
en esta Cámara el texto aprobado por el Pleno del 
Congreso de los Diputados, relativo al proyecto de 
Ley del deporte. 

A l  amparo del artículo 104 del Reglamento del 
Senado, se ordena la remisión de este proyecto de 
Ley a la Comisión de Educación, Universidades, In- 
vestigación y Cultura. 

En virtud de lo establecido en el artículo 107.1 
del Reglamento del Senado, el plazo para la presen- 
tación de enmiendas terminará el próximo día 20 
de junio, miércoles. 

De otra parte, y en  cumplimiento del artículo 191 
del Reglamento del Senado, se oi-dena la publica- 
ción del t ex to  dcl mencionado p i y w t o  de Ley, en- 
contrándose la restante documentación ;I disposi- 
ción de los señores Senadores en la Secretaria Gc- 
ncral de la Cámara. 

Palacio del Senado, 8 de junio de 1990.-EI Prc- 
sidcntc del Senado, Juan José Laborda Martín.-El 
Scci-etario primero del Senado, Manuel Angel Agui- 
lar Belda. 

PROYECTO DE LEY DEL DEPORTE 

Exposición cic Motiitos 

El deporte, en sus niúltiplcs v muy variadas ma- 
nilcstacioncs, se ha convertido en nuestro tiempo en 
una de las actividades sociales con mayor arraigo y 
capacidad de inovilizaciOn y convocatoria. 

El deporte se constitu\,c como u n  elemento I'uii- 

daniental del sistema educativo y su priictica es ini- 
portantc en el mantenimiento de la salud y ,  por tan- 
to, es u n  I'actor corrcctoi- de dcscquilibrios sociales 
q u e  contribuye al dcsari-ollo de la igualdad cntr'c los 
ciudadanos, crea hiibi tos favorecedores de la inser- 
ción social y asimismo su priictica en equipo I'omcn- 
t a  la solidaridad. Todo esto  hace conlorinar al de- 
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porte como elemento clctci-niinantc cle la caliclad de 
vida y la utilizacióii acti \ ,a \' pai.ticipati\,a del ticni- 
po de ocio en la socicdad contcmpoi-iinca. 

La  importancia del depoi.te I'uc recogida en el con- 

económica que i-ccogc cl Capítulo Tci.cci,o del Títu- 

la: ((los podci-es públicos loiiiciitai.rin la cclucación 
sanitaria,  la cclucación I'ísica y el deporte. Asiniis- 
nio, Iac i I i t a rán 1 a ~idccuacla Ll t i 1 i zac i 0 1 1  de I oc io )> . 

L a  i-cspucsta al clcbci- constitucional de I'omcntai 
el deporte llegó, en pi~imcl- tei-nlino, a tra\,es clc la 
Ley 131 1980, de cxti-aoi.cliiiai.ia inipoi~tancia e11 SLI 

nionicnto, \' que ho\, es preciso sustituii-, no tanto 
poi. el ticnipo ti~anscLII-l-iCIo clcsdc su pLiblicación, 
como poi- las cxigci1cias dci-i\,acias de la iiitcrpi-eta- 
ción pnlitada del pi-uccso ¿iLltoilóniico, \' por la p1-o- 
p i a c \rol uc i ón de I I'cnón1 c no de por1 i \ 'O. 

l a r  el n1ai'co ,jlii~íclico e11 que dcbc clcscn\~ol\~ci.sc la 

,junto de principios i'cctoi'cs de la política social \' 

lo 1 de la Consti tución, que en su ai'tículo 43.3 seña- 

El ob,jcti\ro fuiidaiiicntal de la nuc\'a Le!. es I'CCLI- 

pr8cticn clcpoi.ti\ a en el áiiibito del Estado, i.ccha- 
zando, por L I ~  lado, la tentación I'ácil de asuiiiii- LIII 

pi-otagonismo público csccsi\,o \ ' ,  por oti-o lado, al?- 
d ic~i i .  clc toda i~cspoilsabilicl¿lcl e11 la oi~clcnaciói1 \ '  1.a- 

cionalización clc cualqliici~ sccloi- clc la \,ida colccli- 

b1.c l ¿ \  natLii~alcza ,jui.íclica de la ¿icti\~iclad dcporti- 
\.a, iocta \'e% GIL", la p 'áctica del clcpoi-te es libt-c \' 

alcg~icióii del iiiandalo, cxplíciio en el a1.tículo 43 de 
la constitLlcii~ii c iniplícito cn todo SLI  testo, pai.a c's- 

plicar \' ,justil'ica1- qLic u n a  clc las I'oi.n1as nias noblcs 
clc l'onicntai~ una  ~ ic t i \~ idad  es pi.cocupai.sc por ella 
y sus clcclos, oidcnai su dcsai~i-ollo e11 tern1inos ra- 
zonables, pai-ticipui. cii la oi-gaiiizucióii de la misma 
cuando sea iicccsai-io \' contribuir  a su  linaiiciación. 

si la atribución de conipctcncias sob1-c cleportc o 
pioiiioción del deporte se hal la  explícita en los di- 
(CI-entes Estatutos de Autonomía -\', por cllo, es ta  
Ley n o  trata de rcalizai. opci-acioncs Cic rcdisti.ibu- 
ción qLic no Ic coi-i~cspondcn-, no es nlcI1os cierto, 
en primci- lugar ,  que seiiicjantc ati.ibución ha clc po- 
ncI'sc en conexión cstricta con los ánibitos tcrrito- 
i- i  a 1 c s de 1 as  res pcc t i \ , a s  C o  ni u t i  ida de s A LI t 6 11 o ni as , 
y en scgundo lugar, que el clcpoi~c constitu>fc u n a  
ma t ei-ia -pul' ciii plcai t e i m  i nos const i t ~icionalcs- 
subi-c la que ,  s i i i  duda, iiiciclcn \.ai.ios títulos coni- 
pctcncialcs. En cstc sentido, son \ ,ni- ias las actuacio- 
nes cooidinadas \ '  de coopci-ación cntrc la Adminis-  
tración del Estado \. la de las Coiiiunidadcs A~ttóiio- 

\.a. N o  es necesario i-cciii.i-ii. p a i ~ i  cllo 211 discui-so so- 

\,oluiitat.ia \' ticiic SLI  base cii la socicdad. Basta la 

mn s pa 1-a a q 1IC I I a s  c o 111 pc 1 c 11 c i as c o 11 c u rrc n t es q uc 
si 11 d 11cIa p wp i c i a t i  n Ll n a 1'01 í 1 i c;\ clcpo1.t i \.a 111 iIS di - 
ná 111 i e;\ \' con c I'cc t os ni Ll 1 1 i p I i caclo1.cs. 

Kcspccio de lo pl ' i i i i c~ i -0 ,  pai.ccc clni.o que la I'acc- 

ta competitiva clc ámbito estatal c internacional que 
es inherente al deporte ,justifica la actuación del Es- 
tado. Como el Tribunal Constitucional aseguró en 
SLI día, la gestión de los intcrcscs propios de las Co- 
ni LI n i dadc s A u t ón o m as n o pos i b i l i t a,  (( c i e rt a nic n t c , 
la alcctación de intcrcscs que son propios del depor- 
t e  I'cdci-acto español cti su co i i jun to» ,  de I'oi-nia que 
es absolutamente ncccaario concctai. la intervención 
pública con el ámbito en el que se descn\~ucl \~c el de- 
porte. Ello pcimiitc, en dcfiniiiva, deslindar los res- 
pccti\.os campos de actuación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas y ,  desde luego, así  lo hace 
la p i u c n t c  Le!. quc  acl\,icrtc e n  divci-sos preceptos 

exigencias constitucionales y que se coi-responden 
con las competciicias de la Adniinisti-ación del Es- 
tado, cic,ianclo ii  sal\^^ las  que correspondan Icgíti- 
ni a ni c n t c a I as Co ni LI n i d adcs A u t 6 no ni as  , 

Respecto de lo segundo, tan1bii.n es claro que  la 
;ic t i 1, id a d de po i-t i \ fa co ii s t i t u y c LI n a e 1, i d en  t c nia n i - 
I'cstacióii c ~ t l t ~ i t ~ ~ i l ,  sobre la que el Estado no dcbc ni 
p~icdc niosti-arsc ;i,jciio por inipcrati\ro de la propia 
constilLlción, ~ILinquc sólo sea pai-a I'acilitar la necc- 
sai-ia coiiiunicación c n t i ~  los d i lb i~n te s  ámbitos au-  
toiióinicos. Y ,  s i n  dcsconocei- que los títulos conipc- 
t c nc i a 1 es clc c d  ucac ión , i n \'es 1 i gac i 611, s a  11 i dad o le- 
gis 1 ;ic ión me rca ti t i I a \,a 1 a t i  I a ac t uac ió t i  es t a  t a I en 
la matcria,  en SLI I'nccta supraautonóniica. Todo ello 
con absoluto i-espeto a las conipctcncias asumidas 
por las Coniunicladcs Autónomas en  sus Estatutos 
clc Autonomía, q u e  ha propiciado en dctct-minados 
tci.ritorios la piumulgación de Legislación dcporti- 
\'a propia en csc ámbito. Con base en esta realidad 
se declaran suplctorios los correspondientes artícu- 
los. 

El Icnóiiicno dcporti\u, actividad libre y volunta- 
ria, p iucn ta  estos aspectos claramente dil'crcncia- 
dos: 

elel acotaniicnto de sus ob,jcti\pos dcri\~ados de l a s  

- La práctica deportiva dci ciudadano como ac- 
ti\siclad espontánea, desinteresada v lúdica o con f i -  
nes educativos y sanitarios. 
- La actividad deportiva organizada a traves de 

es t I'UC tu ras asocia1 i \,as, 
- El espectáculo deportivo, fenómeno de masas, 

cada vez niiis prolcsionalizado v nicrcantilizado. 

Estas i-calidadcs difcrcntcs requieren tratamien- 

L a  Ley pi-ctcndc unos ob,jctivos que están relacio- 
nados dircctanicntc con los aspectos del deporte an- 
1 es scñ a I ados : 

tos cspccíl'icos. 

- Fomentar la práctica deportiva v ordenar su 
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funcionamiento, cuando b s t a  trasciende del ámbito 
autonómico. 
- Reconocer y facilitar la actividad deportiva 

organizada a travCs de estructuras asociativas. 
- Regular el espcctáculo deportivo, considcrán- 

dolo como una actividad progrcsi\~airtcntc mcrcan- 
tilizada. 

Y al referirse a los contenidos que deben contri- 
buir a desarrollar los objetivos señalados, es prcci- 
so hacer una mención a que la Ley es un texto que 
regula el deporte, reconociendo en  los principios gc- 
ncralcs el tratamiento de la educación física, que 
forma parte de la educación integral del individuo, 
y por lo tanto, como parte sustancial del sistema 
cducativo deben ser las leyes y la norniati\ra de ca- 
rácter educativo, las que regulen, sin discrimina- 
ción ni marginalidad, dicha materia. 

Sin duda, u n  Título importante dc la Ley es el que 
hace referencia al asociacionismo deportivo. 

En un primer nivcl,  la Lcv propone un nuevo nio- 
delo de asociacionismo deportivo que persigue, por 
un lado el favorecer el asociacionismo deportivo de 
base, v por otro, establecer un modelo de rcsponsa- 
bilidad jurídica y económica para los clubes que dc- 
sarrollan actividades de carácter profesional. Lo 
primero se pretende lograr mediante la creación de 
clubes deportivos elementales, de constitución sini- 
plificada. Lo segundo, mediante la conversión de los 
clubes profesionales en Sociedades Anónimas Dc- 
portivas, nueva forma ,jurídica que,  inspirada en cl 
rbgimcn general de las sociedades anónimas, incor- 
pora determinadas cspccificidadcs para adaptarse 
al mundo del deporte. 

La Lcv presta asimismo una atención cspccíl'ica 
a las Federaciones deportivas españolas y a las Li- 
gas profesionales conio formas asociativas de scgun- 
do grado. Por primera vez sc rcconocc en la legisla- 
ción la naturaleza jurídico-privada de las fedcracio- 
ncs, al tiempo que se les atribuyen funciones públi- 
cas de carácter administrati\ro. Es en esta última di- 
mensión en la que se sustentan las  diferentes reglas 
de tutcla v control que la Administración del Esta- 
do puede ejercer sobre las federaciones \! que  la Ley, 
cautclarmcntc, ha establecido con un absoluto J! cs- 
quisito respeto de los principios de autoorganiza- 
ción que resultan compatibles con la \rigilancia y 
protección de los intereses públicos en prcscncia. 

Las Agrupaciones de Clubes, >' los Entes de Pi-o- 
moción Deportiva sc regulan conio asociaciones de 
á m b i to esta t a 1 e i ni p 1 a n t ac i ó n su  p raa u t o n ó ni i c a .  
Las primeras con el csclusi\w objeto de desarrollar 
actuaciones deportivas en aquellas modalidades \' 
actividades no contempladas poi- las Federaciones 
Deportivas Españolas. Los segundos, como pi-omo- 

torcs y organizadores de actividades físicas v dcpor- 
t ivas con finalidades exclusivamente lúdicas, for- 
niativas o sociales. 

En correspondencia con la imposición de una for- 
ma especial jurídico-socictaria en el desarrollo del 
deporte profesionalizado, se cstablccc la obligato- 
riedad de constitución, en el seno de las estructuras 
Icdcrativas, de Ligas integradas exclusiva c impcra- 
tivaniente por todos los clubes que participen en 
competiciones oficiales de carácter profesional. La 
Ley no autoriza una quiebra del núcleo í'cdcrativo, 
pues es Cstc el genuino catalizador de las labores de 
promoción del deporte, pero rcconocc pcrsonalidad 
jurídica v autonomía organizatiira y funcional a las 
Ligas profesionales hasta el grado y con la intcnsi- 
dad que ese modo de práctica deportiva aconseja. 
De ahí quc se permita a las Ligas la organización 
de sus propias competiciones en coordinación con la 
respectiva Federación deportiva española y de 
acucrdo con los criterios que, en garantía exclusiva 
de los compromisos internacionales, pueda cstable- 
cer, en su caso, la Administración del Estado. 

Corolario del reconocimiento de la naturaleza pri- 
vada de las Federaciones deportivas v de su papel 
de organismo colaborador de la Administración, es 
la declaración directa v generica de utilidad públi- 
c a  que la Lcv efectúa. El sello de oficialidad que, 
por habilitación estatal, ostentan las Federaciones 
deportivas españolas, encuentra aquí su manifcsta- 
ción más vis ib le y ,  al tiempo, justifica la tutcla y 
control del Estado sobre las mismas. 

Otro aspecto que es preciso mencionar cspi-csa- 
mente es el que hace referencia al dcportc de alto 
nivcl, y sobre todo a las medidas de protección a los 
deportistas que por sus especiales cualidades y dc- 
dicación, representan a la nación española en las 
competiciones de carácter internacional. Ninguno 
de los países dc nuestro entorno cultural  ha dc,jado 
de lado la labor de tutela de este tipo de prácticas 
deportivas, cxtrcniando incluso las atenciones acon- 
sejables a dichos deportistas. Y todas las mcdidas 
que la Ley plantea han venido siendo i-cclamadas 
desde a n t a ñ o  por los agentes deportivos, y en la ac- 
tualidad, por los representantes del espectro politi- 
co cspanol, a travi.s de una moción aprobada uná-  
nimemente en el Congreso <le los Diputados. 

La Ley impulsa la necesidad de establecer instru- 
mentos de lucha J' pic\rcnción contra el consumo de 
sustancias prohibidas o el uso cie nii.todos ilegales 
des t i n ados a au mcn t a t. ar t i l i  c i a I nic n t c e 1 rcn d i - 
miento de los deportistas, >' es to  t a n t o  por el pci.,iui- 
cio q u e  i-cprcscnta para la salud clel deportista conio 
por la dcs\,irtuación dcl propio ícnónicno dcporti- 
1.0, Medidas clc prc\,cnción y control, dctinición de 
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I as sustancias p ro h i b i d as y mi. t ocios no t-c g 1 a nicn t a - 
rios. La creación de u n a  ((Comisión anti-dopaje), y la 
obligatoriedad de someterse a controles por parte 

en el testo. 
La Lcy contempla tanibiCn otiws aspectos que,  de 

manera sucinta ,  es preciso ciiunicrar: la dcl'inición 

enscnanzas que hoy en día son soporte de numero- 
sas situaciones prolesionalcs, la incorporación a la 
Lcy de los criterios I'undanicntales del ri'gimcn dis- 

de los dcportisias I'edci.ados, son aspectos incluidos 

de las compcticioncs deporti \xs,  la rcgulación d c  las 

ciplinario dcpoi-ti\w, la apcr tura  de la \.ía clc la con- 
ciliación cst1.a,judiciaI en el clcportc en concordan- 
cia con la nuc\'a Le!. del Arbitrajc, la c iución de 
la Asamblea Gciicral del Deporte, iiicoi-parándose 
igualmente el Comiti' Olímpico Espatiol como aso- 
ciación pri\,ada cuyo ob,jcto consiste en el desarro- 
Ilo del mo\~iniicnto Olínipico \ '  dil'usión clc SLIS idea- 

íinalidadcs que  Ic son propias. 

daclcs que  suponen las Disposiciones Adicionales. 

les, dcclaránclolo de Litilidad pública a cfl!ctos clc las 

Por úItimo, es prcciso setialat. tan1bii.n las l lO\ 'C-  

Pot- un lado, se coiitcnlpla la posibiliclacl de L I I l i I  es- 

pa rt i c i pan do !'" c 11 co 111 pc t i c i o 11 es de por t i \.as p 1.0 fe - 

C C ~ C  iót1 e ti I ;\ 1 1 . ~ 1  t i ~ l ' ~ i - ~ i i ~ \ c  ióti e11 SOC icdadcs A 11611 ¡- 
mas Deporti \~as para aquellos clubes que  cstaiido 

sionalcs, ha\~an dciiiostrado una buena gestión con 
el ri'ginicn asocia t ¡\.o, nian tciiiciido un patri iiionio 
neto positi1.o clurantc los cuatro últimos ejercicios. 
A estos clubes se les impone, en el caso de que  op- 
tcii por SLI ti~~~tlsl 'oi~tli~~cióii CII  Socicd>\d AtiótiitiiL\ De- 
porti \~a,  L l I l  i~i'ginicn cspecíl'ico \ '  pcrsonal clc i.cspoi1- 
sabilidad de los dirccti\sos que gai-anticc la cstabi- 
lidad ccoiióniica de los clubcs. Por otro lado, se nio- 
dil'ica la Le\. del IVA para l'a\roi.ccci- cl asociacioiiis- 
nio depoi-ti\,o de basc, rccogiciido el cspíi-¡tu de la 
di rcc t i \.a CLI ropcn >' cq LI i pa 1'íI t i  do c I 1-+ nicn I'i sca I 
de los clubcs ¿ll'icionaclos csp:iñolcs 21 sus Iioiiióni- 
nios co m u  ti i t arios. 

TITULO 1 

PK 1 NC 1 PI O S G E N ERA LES 

Artículo 1 

1 .  La pi~cscntc Ley tiene por objeto la urtlcna- 
ciun clcl clcportc, de acucrclo con las competencias 

Como l.actoi. l'undanicntal de la l'ormación y del de- 
sarrollo intcgral cic la personalidad, consti tu\c una 

que  corrcspoiidcn a la Aclniiiiisti~acióii del Estado. 
2 .  La práctica del dcpoi-te es Iibi-c !' \,oluntai.ia. 

manifestación cultural que será tutelada v fumen- 
tada por los poderes públicos del Estado. 

El Estado rcconoccrii y estimulará las accio- 
nes organizati\fas y de promoción desarrolladas por 
las Asociaciones deportivas. 

El ejercicio dc las respectivas funciones del 
sector público estatal y del sector pri\,ado en  el de- 
porte se ajustará a los principios de colaboración 
responsable en t re todos los interesados. 

3 .  

4.  

Artículo 2 

La Administración del Estado ejercerá las com- 
petencias ati.ibuidas por esta Lcy y cooi-dinará con 
las Coniunidadcs Autónomas y en  su caso, con las 
Coi-poracioncs Locales, aqui.llas que puedan al'cc- 
tur, directa y nianil'iestanicnte a los intereses gene- 
rales del deporte en el ámbito nacional. 

Artícuio 3 

1 .  

2 .  

La progi~aniación general clc la enseñanza in-  

La educación l'ísica se impartirá, como mate- 
i - i a  obligatoria, en todos los niveles y grados educa- 
ti\zus piurios al de la ensc~ianza de carácter univcr- 
s i t a r i o. 

3 .  Todos los centros docentes, públicos o priva- 
dos, dcbcrán disponcr de instalacioncs deportivas 
p a i ~ i  atender la educación física y la práctica del de- 
porte, en las condicioncs que  se determinen regla- 
nicn t aria nicn t c .  

A t a l  l in  deberrín tenerse en  cuenta las ncccsida- 
des de acccsibilidad y adaptación dc los recintos 
pai-a personas con movilidad reducida. 

Las instalacioncs dcportivas de los centros 
docentes sc proycctarán de íorma que se favorezca 
su utilización deportiva poli\ralcntc, y podrán ser 
puestas a disposición de la comunidad local v de las 
asociaciones deportivas, con respecto al normal de- 
sarrollo de las acti\fidadcs docentes. 

La Administración del Estado coordinará en 
la I'ornia que reglamcntariamcntc se determine, las 
actividades deportivas de las universidades que 
sean de ámbito estatal y su promoción, al objeto de 
asegurar su proyección internacional, teniendo en 
cuenta las competencias de las Comunidades Autó- 
nomas !! de las propias universidades. 

cluit.á la educación física y la práctica del dcporte. 

4. 

5. 

Artículo 4 

1 .  La Adniinistración del Estado v las entidades 
cducati\fas y dcporti\,as atenderán muv especial- 
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mente la promoción de la prictica del deporte por 
los ,jóvenes de ambos sesos, con objeto de facilitar 
las condiciones de su plena integración en el de- 
sarrollo social y cultural. 

Es competencia de la Administración del Es- 
tado fomentar la práctica del deporte por las pcrso- 
nas con ininus\~alías I'ísicas, sensoriales, psíquicas >' 

mixtas, al objeto dc contribuir a su plena integra- 
ción social. 

Asimismo, la Adniinisti-ación del Estado pro- 
curará los medios necesarios que posibiliten a los 
deportistas residentes en los territorios insulares >' 

de Ccuta y Mclilla, la participación en conipcticio- 
nes deportivas n o  prolesionales de ámbito cstatal en 
condiciones de igualdad. 

2.  

3 .  

Artículo 5 

Durante la prestación del Scr\ricio M i l i t a r  se fo- 
mcntariin las actiiridadcs dcportivas con la I l i i a l i -  
dad de crear hábitos l'ísico-depoi-ti\,os que faciliten 
la integración social y cultural .  

Artículo 6 

1.  El deporte de alto nivel se considera de intc- 
rks para el Estado, en tanto que constituye un  I'ac- 
tor esencial en el desarrollo dcpoi-ti\w, por el est í -  
mulo que supone para el I'omcnto del deporte base, 
en virtud dc'las exigencias tecnicas y científicas de 
su preparación, y por su l'unción i-cprcscntativa de 
España en las pruebas o competiciones deportivas 
oficiales de carácter internacional. 

La Administración del Estado, en colabora- 
ción con las Comunidades Autónomas, cuando pro- 
ceda, procurará los medios necesarios para la pi-e- 
paración tkcnica y el apoyo cicntílico >' mkdico de 
los deportistas dc alto ni\zcl, así como su incorpora- 
ción al sistema educativo y su plena intcgración so- 
cial y profcsional. 

2 .  

TITULO 11 

EL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 

Artículo 7 

1.  La actuación de la Adniinisti.ación del Esta- 
do en el ámbito del deporte, coiwspondc >' sci-á c,icr. 
cida directamente por el Consc,jo Superior de De- 

wrtes, sal\w los supuestos de delegación previstos 
n la presente Ley. 

El Consejo Superior de Deportes es un orga- 
t i smo a u  t ó no tilo de carác t cr ad m i n is t rat i vo . 

Son órganos rectores del Consejo Superior de 
leportes el Presidcntc >' la Comisión Directiva. 

2 .  

3 .  

\rtículo 8 

Son competencias del Consejo Superior de Dcpor- 
es las siguientes: 

a) Autorizar >' rc\.ocar de forma motivada la 
:onstitución y aprobar los estatutos >' reglamentos 
le las Federaciones dcporti\zas españolas. 

Reconocer, a los electos de esta Ley, la cxis- 
.cncia dc una modalidad deportiva. 

Acordar, con las Federaciones deportivas es- 
xiñolas sus ob,jetivos, programas deportivos, en es- 
xc i a l  los del deporte de alto nivel, presupuestos y 
:structuras orgánicas y funcional de aqukllas, sus- 
:ribicndo al cfccto los correspondientes convenios. 

Conceder las subvenciones económicas que 
Iroccdan, a las  Federaciones Deportivas >' demás 
Entidades y Asociaciones Deportivas, inspeccionan- 
:lo y comprobando la adecuación de las mismas al 
:unipliniicnto de los fines previstos en la presente 
Ley . 

e )  Calil'icar las competiciones oficiales de carác- 
ter profcsional y ámbito estatal. 

1') Promovci- c impulsar la investigación cicntíli- 
c a  en materia dcporti\ra, de conformidad con los cri- 
terios establecidos en la Ley de Fomento y Coordi- 
nación General de la In\.cstigación Científica y Tkc- 
nica. 

g) Promover c impulsar medidas de prevención, 
control y represión del uso de sustancias prohibidas 
y nietodos n o  reglamentarios, destinados a aumcn- 
lar  artilicialmciitc la capacidad física de los depor- 
tistas o a niodil'icar los resultados de las competicio- 

Actuar en coordinación con las Coniunidadcs 
Autónomas respecto de la acti\.idad deportiva gene- 
ral, \ coopei-al. con las mismas en el dcsart.ollo de 
las competencias que tienen atribuidas en sus res- 
pcc t i\ws esta tu tos. 

Autorizar o denegar, prc\.ia conl'orniidad del 
Ministerio clc Asuntos Estcriorcs, la cclcbracibn en 
tcrritorio cspatiol de conipcticioncs depoi.ti\,as ol'i- 
cialcs de car ic tcr  internacional, así  como la parti- 
cipación de las selecciones españolas cii las conipe- 
.tic ioncs i n t crnac ionalcs. 

Cooidinai-  con las Comuiiidades A ~ i t ó t i o i i i ~ ~ ~  la 

b) 

c)  

d )  

nes. 
h )  

i )  

j )  
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programación del deporte escolar y universitario, 
cuando tenga proyección nacional c internacional. 

Elaborar y ejecutar,  en colaboración con las 
Comunidades Autónomas y ,  en su caso, con las En- 
tidades Locales, los planes de construcción y nic,jo- 
ra de instalaciones dcpoi-ti\,as paix el clcsarrollo clcl 
deporte de al ta  competición, a s í  como actualizar, en  
el ámbito de SLIS competencias, 121 normativa tecni- 
ca  csistcntc sobre cstc tipo de instalaciones. 

Elaborar propuestas para el cstalilccimicnto 
de las enseñanzas mínimas de las titulacioties de 
tecnicos dcport ¡\ros especial izados. 

k) 

1) 

Asitllisiiio le coi-i.cspotidc colaboi-ai- cti el cstablc- 
cimicnto de los pl~ogr"ni"s \' planes de estudio rc- 
lati\.os a clichas titLilacioncs, I'cconoccI' los ccntros 
autorizados pai-a su inipai-tición, c inspcccionar el 
desarrollo de los proframas de I'ormación en aquc- 
1 las Co ni un idadcs Au tónoiiias que no Iia>an asu ni i -  
do conipctcncias en materia de cducación. 

Autorizar los gastos plurianualcs de las Fe- 
dcixcioncs dcporti\,as cspañolas cn los supuestos rc- 
glanicntai-ianicntc pi-c\,istos, clctcrminai- el clcstino 
del patrimonio neto de aqui.llas cn caso de clisolu- 
cibn,  controlar las sub\,cncioncs que Ics Ii~ibici-a 
otorgado y autoi-izai~ el gra\'amcn >' cna,jcnación de 
SLIS bienes ininucblcs, cuaiiclo estos Iia\~ati sido I' i -  
t i  a tic i acl os co t i  lo t i  d os p Li b 1 i c os d c 1 Esta do. 

Elaborar \' actualizar un censo nacional de 
i rist alacioncs dcpoi-t i \ 'as en cola bo ixc ió n co t i  Ins Co- 
tiiu n i d a d c s  ALI t ó no ni as. 

o)  Autorizar la inscripción de las Socicdadcs 
Anónimas Dcpyi.ti\'as cn cl Registro clc Asociaciones 

p )  Autorizar la i n  ipción de las Fcdci-acioncs 
dcporti\.as españolas e n  las coi-i.cspondicntcs Fcdc- 
i-ac i o n es d c po t- t i \ 'as de c a i-ác t c r i t i  t c i m  ac ion a 1 , 

Colaborat. en materia de nicdio ambiente \' 
dclciisa de la naturaleza con otros organismos pú- 
blicos con competencias en  ello >' con las Fcdcracio- 
tics, cspccialiiicntc relacionaclas con aquellos. 

Cua  1 q u ic 1' otra I'acu 1 t ad a t i-i bu i c la  lega 1 nic t i  t c 
que contribuya a la realización de los I'incs y objc- 
tivos scñalados cti la pi-cscntc Le!,. 

m) 

n )  

clcpoi-ti\Jas. 

q )  

r) 

Artículo 9 

El Pi-csicleiitc del Consc,jo Supci-ioi. de Dcportcs, 
con rango de Secretario de Estado, es iiombraclo \' 
separado poi- el Coiiscjo de Ministros. Ostenta la re- 

miiiistra SLI patriinonio, celebra los contratos pro- 
pios clc SLI acti\,iclad \ '  dicta,  en SLI nombre, los ac- 
t os  ad ti1 i 11 ¡si 1.a t i vos. 

p rcsc t i  1 ;1ción \' SLI pc l. i 0 1 '  d i I'ccc i ón de I Con sejo , ad- 

Artículo 10 

1.  En el seno del Consejo Superior de Deportes 
se constituirá una Comisión Directiva, integrada 
por representantes de la Administración del Esta- 
do, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
Federaciones deportivas españolas, cuya presidcn- 
cia corresponderá al propio Presiden te del Consejo. 
Igualnicntc, forinarán parte de esta Comisión pcr- 
sonas de reconocido prestigio en el mundo del dc- 
porte designadas por el Pi-csidentc del Consejo Su-  
perior de Deportes. 

La  composición y funcionamiento de la Comisión 
Dirccti\ra se dctcrminará rcglanicntariamcntc. 

2 .  Son competencias específicas de la Comisión 
Dirccti\sa, entre otras, las siguientes: 

a )  Autorizat. y revocar, de forma motivada, la 
constitución de las Federaciones deportivas españo- 
I a s .  

Aprobar dcl'initivamcntc los estatutos v regla- 
mentos de las Fcderacioncs deportivas españolas, de 
las Ligas prol'csionalcs y d e  las Agrupaciones de clu- 
bes, autorizando su inscripción en el Registro de 
Asociaciones Dcporti\.as correspondiente. 

Designar a los miembros del Comiti. Español 
de Disciplina Deporti\fa. 

lar \ '  piw\risional, al Presidente y demás miembros 
de los órganos de gobierno y control de las Fcdcra- 
cioncs dcporti\,as españolas y Ligas Prol'csionalcs, y 
con\.ocat- dichos órganos colegiados, en los supucs- 
tos a los que se relicrc el artículo 40.b) y c)  de la  prc- 
scntc Le>.. 

Reconocer la existencia de una modalidad dc- 

Calificar las competiciones oficiales de carác- 
ter piufcsional y ámbito estatal. 

Autorizar la inscripción de las Federaciones 
deportivas españolas en las correspondientes Fede- 
raciones deportivas de carácter internacional. 

Autorizar la inscripción de las Sociedades 
Anónimas Deportivas en el Registro de Asociaciones 
Dcpoi-t ivas. 

b) 

c )  

d )  Suspcndcr nioti\~adamcntc )' de lOrn1a cautc- 

e )  

1) 

g )  

portiva a los efectos de esta Ley. 

h )  

Articulo 1 I 

1 .  El patrimonio del Consejo Superior de Depor- 
tcs estará integrado por los bienes y derechos cuya 
titularidad Ic corresponda. 

El Consejo Superior de Deportes ejerce, rcs- 
pccto de sus bienes propios y de los que cl Estado 

2 .  

- 6 -  
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le pueda adscribir, las facultades de gestión, defen- 
sa y recuperación que a la Administración le otor- 
gan las leyes sobre el Patrimonio del Estado. 

3 .  Para la enajenación, cesión y permuta de los 
bienes propios del Consejo Superior de Deportes, se 
estará a lo dispuesto en la legislación sobre Patri- 
monio del Estado. 

4. Los recursos del Consejo Superior de Depor- 
tes están constituidos, entre otros, por los siguicn- 
tes: 

a) Las consignaciones económicas que anual- 
mente se incluyan en los Presupuestos Generales del 
Estado. 

b) Los procedentes de las Tasas y Precios Públi- 

c) Las subvenciones otorgadas por las Adminis- 
traciones y demás entidades públicas. 

d) Las donaciones, herencias, legados y premios 
que le sean concedidos. 

e) Los beneficios económicos que pudieran pro- 
ducir los actos que contribuyan a la realización de 
sus fines y objetivos setialados en la presente Ley. 

Los frutos de sus bienes patrimoniales. 
Los prkstamos y crkditos que obtenga. 

cos. 

0 
g) 

TITULO 111 

LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS, 

CAPITULO PRIMERO 

Disposición general 

Artículo 12 

1 .  A los efectos de la presente Ley, las Asociacio- 
nes deportivas se clasifican en Clubes, Agrupacio- 
nes de Clubes de ámbito estatal, Entes de promo- 
ción Deportiva de ámbito estatal, Ligas profesiona- 
les y Federaciones deportivas españolas. 

Las Ligas son asociaciones de clubes que se 
constituirán, exclusiva y obligatoriamente, cuando 
existan competiciones oficiales de carácter profcsio- 
nal y ámbito estatal, según lo establecido en el ar- 
tículo 42 de la presente Ley. 

Se podrán reconocer agrupaciones de clubes 
de ámbito estatal con el exclusivo objeto de desarro- 
liar actuaciones deportivas en aquellas modalida- 
des y actividades no contempladas por las Fcdcra- 
ciones deportivas españolas. Sólo podrá rcconocer- 

2 .  

3 .  

;e una agrupación por cada modalidad deportiva no 
:ontemplada por dichas Federaciones. 

Para el desarrollo de la actividad deportiva obje- 
to de su creación, dichas agrupaciones coordinarán 

gestión con las Federaciones deportivas de ám- 
2ito autónomico que tengan contemplada tal moda- 
lidad deportiva. 

El reconocimiento de estas agrupaciones se revi- 
sará cada tres años. 

4. Las denominaciones de Sociedad Anónima 
Deportiva, Liga profesional y Federación deportiva 
ispañola se aplicarán, a todos los efectos, a las Aso- 
iaciones deportivas que se regulan en la presente 
Lev. 

CAPITULO SEGUNDO 

Los Clubes deportivos 

Artículo 13 

A los efectos de esta Ley, se consideran Clubes de- 
portivos las asociaciones privadas, sin ánimo de lu- 
cro, integradas por personas físicas o jurídicas, que 
tengan por objeto la promoción de una o varias mo- 
dalidades deportivas o la práctica de las mismas por 
sus asociados, la participación en actividades o 
competiciones oficiales, o la participación en com- 
peticiones dc carácter profesional. 

Artículo 14 

Los Clubes deportivos, en función de las circuns- 
tancias que señalan los artículos siguientes, se cla- 
sifican en: 

a)  Clubes deportivos elementales. 
b) Clubes deportivos básicos. 
c) Sociedades Anónimas Deportivas. 

Artículo 15 

1 .  Todos los Clubes, cualquiera que sea su fina- 
lidad específica v la forma jurídica que adopten, dc- 
bcrán inscribirse en el correspondiente Registro de 
Asociaciones Deportivas. 

El reconocimiento a efectos deportivos de un 
Club se acreditará mediante la certificación de la 
inscripción a que se refiere el apartado anterior. 

Para participar en competiciones de carácter 
oficial, los Clubes deberán inscribirse previamente 

2 .  

3 .  



en la Federación respectiva. Esta inscripción debe- 
rá hacerse a traves de las Federaciones autonómi- 
cas, cuando estas esten integradas en la Federación 
Española correspondiente. 

Para participar en competiciones oficiales de 
ámbito estatal o de carácter internacional, los Clu- 
bes deportivos deberán adaptar sus estatutos o re- 
glas de funcionamiento a las condiciones cstablcci- 
das en los artículos 17 y 18 de la prcscntc Ley. Su 
inscripción se clcctuará, adeniiis, en la Federación 
es p a ti o 1 a c o r res p o n cl i c n t c .  

4. 

Artículo 16 

1.  La constitución de un Club dcporti\u clcmcn- 
tal dará dcrccho a obtener un Ccrtil'icado de Idcn- 
tidad Dcporti\Sa, cn las  condiciones y para los fines 
que rcglamcntarianictitc se dctcrniincn. 

Para la constitución de estos Clubes, será su- 
licicntc que sus promotores o fundadores, sicniprc 
personas físicas, sucriban un documento privado en 
que I'igurc, como mínimo, lo siguiente: 

2 .  

a )  Nombre de los promotoics o I'undaclorcs y clcl 
dclcgado o i.cspoiisablc, con sus datos de idcntilica- 
ción. 

b) Voluntad  de constituir el Club, I'inalidad y 
nombre del mismo. 

c) U n  domicilio a electos de notil'icacioncs y i-e- 
lacioncs con tcrccros. 

d )  El csprcso somctimicnto a las  normas dcpor- 
tiiras del Estado J' ,  en su caso, a las que rigen la mo- 
da I i dad dc 1 a Fe de i-ac i 6 t i  res pcc t i  \,a . 

3 .  Los Clubes deportivos a los que se i-cl'icrc el 
prcscntc artículo podrán establecer sus normas in- 
ternas de luncionamicnto de acuerdo con principios 
dcnioci-iiticos y i-cprcscntati\w. En su dclccto, se 
a p 1 i  c a i-á n su bs i d i a r i a nic n t c 1 as  clc dcsa r 1.0 I 1 o de 1 a 
pi.csentc Ley.  

Artículo 17 

1 .  Para la constitución de u n  club cicporti\w bá- 
sico, sus I'undadorcs dcbcriin inscribir en el Regis- 
tro corrcspondicntc prc\,isto en el artículo 15, el 
acta liindacional. El acta debci-á set. otorgada ante 
notario al menos por cinco I'undncloi-es y rccogcr la 

\'o ob,jcio dcporti\,o. 
\foluti t~id dc estos dc cotistituii. uti club con csclusi- 

2 .  Asimismo presentarán sus estatutos, en los 
que deberá constar, como mínimo: 

a )  
b) 

c) 
d) 

Denominación, objeto v domicilio del Club. 
Requisitos v procedimiento de adquisición v 

Derechos v deberes de los socios. 
Organos de gobierno v de representación v rk- 

gimen de elección, que deberá ajustarse a los prin- 
cipios democráticos. 

e )  Regimen de responsabilidad de los directivos 
y de los socios, en las condiciones que reglamenta- 
rianicnte se establezcan. En cualquier caso los di- 
rectivos responderán frente a los socios, el Club o 
terceros, por culpa o negligencia grave. 

pkrdida de la condición de socios. 

f) Regimen disciplinario. 
g)  Regimen económico-linancicro v patrimo- 

nial. 
h) 
i )  

Procedimiento de reforma de sus estatutos. 
Rkginicn de disolución y destino de los bienes, 

que en todo caso se aplicarán a fines análogos de ca- 
rácter deportivo. 

Articulo 18 

1 .  Las  entidades públicas o privadas, dotadas de 
pcrsonalidad jurídica, o grupos existentes dentro de 
las mismas, que se hayan constituido de conformi- 
dad con la legislación correspondiente, podrán ac- 
ceder al Registro de Asociaciones Deportivas, cuan- 
do desarrollen actividades deportivas de carácter 
accesorio en relación con su objeto principal. 

2. A los electos previstos en el apartado anterior, 
la Entidad o grupo correspondiente, deberá otorgar 
cscritura pública ante Notario, en la que, además 
de las previsiones gencralcs, se indique expresamen- 
te la voluntad de constituir un club deportivo, in- 
cluyendo lo siguiente: 

a )  Estatutos o la parte de los mismos que acre- 
diten su naturaleza ,jurídica, o referencia de las nor- 
mas  legales que autoricen su constitución como gru- 
po. 

b) Identificación del delegado o responsable del 
Club. 

c) Sistema de rcprcscntación de los deportistas. 
d) Regimen del presupuesto diferenciado. 

Artículo 19 

1 .  Los Clubes que participen en competiciones 
dcporti\,as oficiales de carácter profesional v ámbi- 
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to estatal adoptarán la forma de Sociedad Anónima 
Deportiva a que se refiere la presente Ley. Dichas 
Sociedades Anónimas Deportivas quedarán sujetas 
al regimen general de las Sociedades Anónimas, con 
las particularidades que se conticiicn en esta  Lcv v 
en sus normas de dcsarrollo. 

En la denominación social de estas Socicda- 
dcs se incluirá la abreviatura ((SAD». 

Las Sociedades Anónimas Deportivas tcndrán 
como objeto social la participación en conipcticio- 
nes deportivas de carácter profesional y ,  en su caso, 
la promoción v el desarrollo de acti\ridadcs dcpor- 
tivas, así como otras actividades relacionadas o de- 
rivadas de dicha práctica. 

Las Sociedades Anónimas Deportivas sólo po- 
drá n par t i c i par e n c o m pe t i e ion es o f i c i a 1 e s p ro fe s i o- 
nalcs de una sola modalidad deportiva. 

2.  

3.  

4. 

Artículo 20 

1.  Las Sociedades Anónimas Deportivas dcbc- 
rán inscribirse, conforme a lo que señala el artícu- 
10 15 de la presente Lcv, en  el Registro de Asocia- 
ciones correspondiente y en la Federación 1-cspccti- 
va. La certificación de inscripción expedida por el 
Registro de Asociaciones deberá acompañar la soli- 
citud de inscripción de las mismas en el Registro 
Mercan t i l .  

Los fundadores de las Sociedades Anónimas 
Deportivas no podrán reservarse ventajas o rcniu- 
ncracioncs de ningún tipo. 

El ejercicio económico de las Sociedades Anó- 
nimas Deportivas comenzará el 1 de julio de cada 
año, finalizando el 30 de junio siguiente. 

2. 

3 .  

Artículo 21 

1. El capital mínimo de las Sociedades Anóni- 
mas Deportivas será determinado rcglamcntaria- 
mente y tendrá que ser desembolsado en su totali- 
dad. N o  se podrá fijar un capital inferior al estable- 
cido con carácter general como mínimo en la Icgis- 
lación sobre Socicdadcs Anónimas. 

Las acciones serán nominativas, dc la misma 
clase e igual valor. Rcglamcntariamcntc se fijará su 
valor nominal máximo. 

2.  

Artículo 22 

1.  Sólo podrán ser accionistas dc las Sociedades 
Anónimas Deportivas las personas físicas de nacio- 

nalidad española, las personas jurídicas públicas, 
las Ca.jas de Ahorro v entidades españolas de natu- 
raleza v fines análogos, v las personas jurídicas pri- 
vadas de nacionalidad española, o sociedades cn 
c u y  capital, la participación extranjera no sobre- 
pase el veinticinco por ciento, v cuvos miembros, en 
razón de las normas por las que se rigen, esten to- 
talmente identificados. 

Ninguna persona física o jurídica de las scña- 
ladas en el apartado anterior podrá poseer acciones 
en proporción superior al uno por ciento del capi- 
tal, de forma simultánea, en dos o más Sociedades 
Anónimas Deportivas que participen en la misma 
competición. 

Para calcular el límite previsto en el párrafo an- 
terior, se computarán las acciones poseídas dirccta- 
mente por el titular las que lo sean por otra u otras 
personas o entidades que constituvan con aquel una 
unidad de decisión. 

Aquellas personas físicas su,jctas a una rela- 
ción de dependencia con una Sociedad Anónima Dc- 
portiva, va sea en virtud de un vínculo laboral, pro- 
fesional o de cualquier otra índole, no podrán po- 
seer acciones de otra sociedad que participe en la 
misma compctición que excedan de la proporción 
prevista en  el apartado anterior, 

La superación de los límites previstos en el 
apartado precedente comportará la obligación de 
enajenar, en el plazo de seis meses dcspuds de pro- 
ducida la situación anómala, la cantidad necesaria 
de acciones, al objeto de respetar dichos límites. 

En el supuesto prc\risto en el apartado segundo, 
hasta el momento de la enajenación, sólo podrá cjcr- 
ccrse el derecho de voto en la entidad por la que li-  
bremente hava optado el titular. Dicha opción de- 
berá comunicarse necesaria v previamente a los 
Clubes v a la Liga profesional correspondiente. 

Las Juntas Gcncralcs de Accionistas de las So- 
ciedades Anónimas Deportivas no reconocerán el 
ejercicio de los derechos políticos a quienes adquic- 
ran acciones de la misma, incumpliendo lo previsto 
en el presente artículo. 

6. Los Estatutos de las Sociedades Anónimas 
Deportivas n o  podrán contener ninguna otra limi- 
tación a la libre transmisibilidad de las acciones. 

2 .  

3 .  

4.  

5. 

Artículo 23 

Todos los actos o negocios ,jurídicos de los accio- 
nistas de una Sociedad Anónima Deportiva que su- 
pongan disposición «intcr \rivos» de las acciones de 
esta, deberán ser puestos por la Sociedad en cono- 
cimiento dc la Liga profesional correspondiente. 
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Reglamcntariamcnte se determinará la forma v 
el contenido de la notificación anterior. 

Artículo 24 

1. La Sociedad estará administrada por un Con- 
sejo de Administración compuesto por un mínimo 
de 7 miembros. 

N o  pueden ser administradores quienes tcn- 
gan antecedentes penales por delitos dolosos, quie- 
nes havan sido sancionados mediante resolución fir- 
me en vía administrativa por alguna de las infrac- 
ciones muv graves a que se refiere el artículo 65 de 
la presente Ley, ni quienes havan sido declarados 
en quiebra o en concurso de acreedores y no havan 
sido rehabilitados. 

Tampoco podrán ser administradores los funcio- 
narios al servicio de la Administración cuyas fun- 
ciones se relacionen con actividades de las Socieda- 
des Anónimas deportivas, ni quienes sean o havan 
sido, durante los dos últimos años administradores 
cn otra Sociedad Anónima Deportiva que participe 
en la misma competición. 

Antes de tomar posesión, los administradores 
estarán obligados a constituir fianza de la clase v 
cn la forma v cuantía que reglamcntariamente se 
determine, para garantizar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

El Consejo de Administración no podrá reali- 
zar actos o negocios jurídicos de disposición sobre 
los bienes inmuebles de la Sociedad, sin autoriza- 
ción, expresa y específica para cada uno de aqué- 
llos, de la Junta General de Accionistas, tomada por 
acuerdo de la mavoría del capital social. 

También necesitarán los administradores au- 
torización de la Junta General para realizar actos 
que excedan de las previsiones del presupuesto de 
gastos cn materia de plantilla deportiva. 

6. Con indendencia del régimen general de res- 
ponsabilidad de los administradores, &tos respon- 
derán de los daños que causen a la Sociedad, a los 
accionistas v a terceros, por incumplimiento de los 
acuerdos económicos de la Liga profesional corres- 
pondiente. 

La acción de responsabilidad contra los ad- 
ministradores podrá ser ejercitada, asimismo, por 
la Liga profesional v la Federación española corres- 
pondiente v por cl Consejo Superior de Deportes. 

El aumento o la disminución del capital, la 
transformación, la fusión, la escisión o la disolución 
de la Sociedad y ,  en general, cualquier modificación 
de los Estatutos sociales habrán de ser comunica- 
dos por los administradores a la Liga profesional 

2.  

3. 

4. 

5. 

7. 

8. 

correspondiente, así como el nombramiento o sepa- 
ración de los propios administradores. 

En el plazo de cuarenta días, a partir de la fe- 
cha en que se haya recibido la comunicación esta- 
blecida en el párrafo anterior, la Liga Profesional 
podrá ejercitar la acción de impugnación de los 
Acuerdos por los motivos y según las normas esta- 
blecidas en la Lev de Sociedades Anónimas. 

9. 

Artículo 25 

1. En el caso de enajenación a título oneroso dc 
instalaciones deportivas que sean propiedad de una 
Sociedad Anónima Deportiva corresponden los de- 
rechos de tanteo y de retracto, con carácter prefe- 
rente al Ayuntamiento del lugar donde radiquen las 
instalaciones o, en el caso de no ejercitarlo Cstc a la 
Comunidad Autónoma respectiva v,  subsidiaria- 
mente, al Consejo Superior de Deportes. 

2. A los efectos senalados en el apartado prece- 
dente, los administradores deberán comunicar al 
Consejo Superior de Deportes, de torma fehaciente, 
la decisión de enajenar, la contraprestación o el pre- 
cio ofrecido, el nombre v domicilio del adquirente 
v las demás condiciones de la transmisión. Los efec- 
tos de esta notificación caducarán a los ciento 
ochenta días naturales siguientes a la misma. 

El Consejo Superior de Deportes, en el plazo 
de sesenta días naturales a contar desde el siguien- 
te a la notificación, v previo informe de la Liga Pro- 
fesional, lo comunicará al Ayuntamiento v Comuni- 
dad Autónoma respectiva, quienes podrán hacer uso 
del derecho de tanteo dentro de los veinte días si- 
guientes, notificándolo al Consejo Superior de De- 
portes y poniendo a disposición de la sociedad el 
precio. 

Si ambas Entidades ejercieren el derecho de tan- 
teo tendrá preferencia el Ayuntamiento. El informe 
de la Liga Profesional se emitirá en el plazo de un 
mes, desde su solicitud por el Consejo Superior de 
Deportes, considerándose que el mismo es favora- 
ble a la enajenación, si en el transcurso de dicho pla- 
zo no se hubiese pronunciado. 

En el caso de que ni el Ayuntamiento, ni la Co- 
munidad Autónoma ejercitasen el derecho de tan- 
teo podrá hacerlo el Consejo Superior de Deportes 
dentro del plazo de otros veinte días. Si éste tam- 
poco lo hicierc, podrá llevarse a cabo la enajena- 
ción. 

Asimismo podrán el Ayuntamiento, la Comu- 
nidad Autónoma o el Consejo Superior de Deportes, 
ejercitar el derecho de retracto, con sujeción a las 
normas del Código Civil, cuando no se le hubiere he- 

3 .  

4. 

5. 
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cho la notificación o se hubiere omitido en ella cual- 
quiera de los requisitos exigidos, resultare inferior 
el precio o contraprestación, o menos onerosas las 
restantes condiciones esenciales de ksta, o si la 
transmisión se realiza a persona distinta de la con- 
signada en la notificación para el tanteo. 

El derecho de retracto caducará a los sesenta 
días naturales, contados desde el siguiente a la no- 
tificación fehaciente, que, en todo caso, el adquiren- 
te deberá hacer al Consejo Superior de Deportes, so- 
bre las condiciones esenciales en que se efectuó la 
trasmisión, mediante entrega de copia de la cscri- 
tura o documento en que fue formalizada. El Con- 
sejo Superior de Deportes lo comunicará al Ayunta- 
miento y a la Comunidad Autónoma respectiva, 
para que, durante los veinte días siguientes, puedan 
ejercitar cl derecho de retracto, teniendo preferen- 
cia el Ayuntamiento si ambas instituciones lo ejer- 
citasen. Si no lo hicicren, el Consejo Superior de De- 
portes podrá hacer uso de este derecho durante 
otros cuarenta días. 

6. 

Artículo 26 

1. Los presupuestos y la contabilidad de las So- 
ciedades Anónimas Deportivas se elaborarán de 
conformidad con la Ley de Sociedades Anónimas, y 
el Código de Comercio y de acuerdo con las normas 
que reglamentariamente se determinen. 

2 .  Las Sociedades Anónimas Deportivas, por 
acuerdo ordinario de la Junta General deberán 
aprobar anualmente su presupuesto. El provecto de 
presupuesto se presentará a la Junta Gencral acom- 
panado de un informe que emitirá la Liga Profesio- 
nal en el plazo que reglamentariamente se determi- 
ne. 

Si las sociedades Anónimas deportivas cuen- 
tan con varias secciones deportivas, llevarán una 
contabilidad especial y separada para cada una de 
ellas, con independencia de su consolidación en un 
balance general. 
4. Además de lo establecido en la legislación de 

Sociedades Anónimas, la Liga Profesional, el Conse- 
jo Superior de Deportes y ,  en su caso, la Comuni- 
dad Autónoma correspondiente, podrán determinar 
las Sociedades Anónimas Deportivas que deberán 
someterse a una auditoría complementaria realiza- 
da por auditores designados por las mencionadas 
entidades. 

3.  

Artículo 27 

1 .  Las sociedades Anónimas deportivas no po- 
drán repartir dividendos hasta que n o  esti. consti- 

tuido un Fondo de Reserva igual, al menos, a la mi- 
tad de la media de los gastos realizados en los tres 
últimos ejercicios. Durante los tres primeros ejerci- 
cios, se considerará referida dicha mitad a la del 
presupuesto inicial o a la media de los gastos reali- 
zados en los ejercicios que hubieran completado. 
Todo ello con independencia de lo previsto en la le- 
gislación de las Sociedades Anónimas o en los res- 
pectivos Estatutos. 

Los préstamos de los accionistas y adminis- 
tradores que se realicen a favor de las Sociedades 
Anónimas Deportivas no podrán ser exigidos, si la 
Sociedad no hubiere obtenido beneficios en el últi- 
mo ejercicio anterior a su vencimiento. En tal caso 
quedarán rcnovados hasta el cierre del ejercicio y 
sólo serán dcvucltos si se obtuvieren beneficios. 

2 .  

Artículo 28 

Tendrán la consideración de gastos fiscalmente 
dcducibles en el Impuesto sobre Sociedades, ade- 
más de los establecidos con carácter general en la 
legislación tributaria, aquellos que las Sociedades 
Anónimas Deportivas acrediten haber realizado, 
para la promoción v el desarrollo de actividades de- 
portivas no profesionales, en Clubes deportivos con 
los que hayan establecido un vínculo contractual 
oneroso, necesario para la realización del objeto y 
finalidad de dicha Sociedad. 

Artículo 29 

1. Las Sociedades Anónimas Deportivas debe- 
rán poner a disposición de la Federación española 
correspondiente los miembros de su plantilla depor- 
tiva, al objeto de que puedan formar parte de las se- 
lecciones nacionales, en los tkrminos y con las com- 
pensaciones que se determinen. 

Ninguna Sociedad Anónima Deportiva podrá 
mantener más de un equipo en la misma categoría 
de una competición deportiva. 

2 .  

CAPITULO TERCERO 

Federaciones deportivas españolas 

Artículo 30 

1. Las Federaciones deportivas españolas son 
entidades privadas, con personalidad ,jurídica pro- 
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pia, cuyo ámbito de actuación se extiende al con- 
junto del territorio del Estado, en el desarrollo de 
las competencias que le son propias, integradas por 
Federaciones deportivas de ámbito autonómico, 
clubes deportivos, deportistas, tkcnicos, jueces y ár- 
bitros, Ligas profesionales si las hubiese, y otros co- 
lectivos interesados que promueven, practican o 
contribuyen al desarrollo del deporte. 

Las Federaciones deportivas españolas, adc- 
más dc sus propias atribuciones ejercen, por delc- 
gación, funciones públicas de cariictcr administra- 
tivo, actuando en este caso como agentes colabora- 
dores de la Adniinistixción pública. 

2. 

Artículo 3 1 

1 . Las Federaciones deportivas españolas regu- 
larán su estructura interna y funcionamiento a tra- 
ves de sus estatutos, de acuerdo con principios dc- 
mocrjticos y rcprcscn ta t i vos. 

Son órganos de gobierno y representación de 
las Federaciones dcporti\wi españolas, con cariictcr 
necesario, la Asamblea General y el Presidente. 

La consideración de electores y elegibles para 
los citados órganos SCI reconoce a:  

2. 

3 .  

- Los deportistas que tengan licencia en \rigor, 
honiologada por la Federación dcporti\ra española 
en el momento de las elecciones y la hayan tenido 
durante  el año anterior, siempre que  hayan pai-tici- 
pado en competiciones o acti\,idadcs de la rcspccti- 
v a  modalidad deportiira, de caráctcr oficial y ámbi- 
to estatal, en las condiciones que i-cglamcntaria- 
nicntc se dctcrniincn, sal\.o en aquellas niodalida- 
des donde n o  exista competición o actividad de di- 
cho carácter. 
- Los clubes deporti\~os inscritos en la rcspccti- 

v a  Federación, en las  mismas circunstancias que las 
señaladas en el párrafo anterior. 
- Los ti.cnicos, ,jucccs y iirbitros, y otros colcc- 

t i vos i n t c i-esa ci os, a s  i n i  i s mo e n si ni i I a res c i rc u ns  t a n - 
cias a las setialadas en el precitado pái-rafo anterior. 

Los proccsos clcctoralcs para la elección de los ci- 
tados órganos, pocli-ii cl‘cctuarsc, cuando corrcspon- 
da ,  a travi.s de las estructuras I’cderati\~as autonónii- 

Los estatutos, la composición, l’uncioncs y du- 
ración del rnandaio de los órganos de gobierno y t-c- 
p I-ese t i  t ac ión , así como I a o i-ga n i zac i O n  con1 p Ic nic n- 
taria clc las Federaciones dcpoi-ti\,as españolas, se 
aconioclarán a los criterios establecidos en las dis- 
posiciones de dcsarrollo de la prcsciitc Le!.. 

CLiS. 

4. 

Artículo 32 

1.  Para la participación de sus miembros en ac- 
tividades o competiciones deportivas oficiales de ám- 
bito estatal [ o  internacional, las Federaciones de- 
portivas de ámbito autonómico deberán integrarse 
en las Federaciones deportivas españolas correspon- 
dien tes. 

Los Estatutos de las Federaciones deportivas 
españolas incluirán los sistemas de integración v re- 
presentatividad de las federaciones deportivas de 
ambito autonómico, según lo establecido en las Dis- 
posiciones de desarrollo de la presente Ley. A estos 
erectos, los presidentes de la$ Federaciones de ám- 
bito autonómico formarán parte de las Asambleas 
Generales de las Federaciones deportivas españolas, 
ostentando la representación de aquellas. 

Las federaciones deportivas de ámbito auto- 
nómico integradas en  las Federaciones espanolas 
correspondientes ostentarán la representación de 
estas en la respectiva Comunidad Autónoma, no  pu- 
diendo existir en ella delegaciones territoriales de 
las Federaciones deportivas españolas, cuando se 
haya realizado la prccitada integración. 

Para la participación en competiciones depor- 
tivas oficiales de ámbito estatal será preciso estar 
cn posesión de una licencia deportiva expedida por 
la correspondiente Federación espatiola, según las 
condiciones y requisitos que se establecerán regla- 
mentarianicntc. Las licencias expedidas por las Fe- 
deraciones de ámbito autonómico habilitarán para 
dicha participación cuando estas se hallen integra- 
das en las Federaciones deportivas españolas, se ex- 
pidan dentro de las condiciones mínimas de carác- 
ter económico que fijen estas y comuniquen su ex- 
pedición a las mismas. 

La organización territorial de las Federacio- 
nes deportivas españolas se ajustará a la dcl estado 
en Comunidades Autónomas. 

2.  

3 .  

4. 

5.  

Artículo 33 

1 .  Las Federaciones deportivas españolas, bajo 
la coordinación y tutela del Consejo Superior de De- 
portes, ejercerán las siguientes funciones: 

a )  Calificar y organizar, en su caso, las activida- 
des y competiciones deportivas oficiales de ámbito 
cstatal. 

b) Actuar en coordinación con las Federaciones 
de hnibito autonómico para la promoción general 
de su modalidad deportiva en todo el territorio na- 
cional. 
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c) Diseñar, elaborar y ejecutar, en colaboración, 
en su caso, con las Federaciones de ámbito autonó- 
mico, los planes de preparación de los deportistas 
de alto nivel en su respectiva modalidad deportiva. 

Colaborar con la Administración del Estado 
v la de las Comunidades Autónomas en la forma- 
ción de técnicos deportivos, y en la prc\~cnción, con- 
trol y represión del uso de sustancias y grupos far- 
macológicos prohibidos y nictodos no rcglanicnta- 
rios en el deporte. 

e )  Organizar o tutelar las competiciones oficia- 
les de carricter internacional que se celebren en el 
territorio del Estado. 

Ejercer la potestad disciplinaria en los térnii- 
nos establecidos en la presente Ley y sus disposicio- 
nes de  desarrollo. 

Ejercer el control de las subvenciones que 
asignen a las asociaciones y entidades deportivas cn 
la forma que reglanientarianiente se determine. 

d) 

1) 

g) 

2.  Las Federaciones deportivas españolas ostcn- 
tarán la representación de España en las activida- 
des y competiciones deportivas de carácter intcrna- 
cional. A estos efectos ser5 competencia de cada Fc- 
dcración la elección de los deportistas que han de 
i n t c g ra r I as se I ec c i o n c s t i  ac i o t i  a 1 c s. 

Artículo 34 

l .  Sólo podrá existir una  Fcdcración española 
por cada modalidad dcpoi-ti\ra, salvo las polidcpor- 
tivas para personas con minus\,alía a quc se refiere 

. 2 .  Todas las Federaciones deportivas españolas 
dcbcn cstar inscritas en el Registro de Asociaciones 
Deportiiras. La inscripción dcbcrii scr autorizada 
por la Comisión Directiva del Consejo Superior de 
Deportes \ '  tendrá cariictcr provisional durante el 

Las Fcdcracioncs dcpoi-ti\,as españolas se ins- 
cribirán, con autorización dcl Consejo Supcrior de 
Deportes, en las coi-respondientes Federaciones dc- 
port i \ 'as d e  carác ter i n tcrnac ional . 

La autorización o denegación d c  inscripción 
de una Federación dcporti\ra española, se producirá 
en función de critciios de intcrcs dcportiiu, nacio- 
na l  e internacional y de la implantación real de la 
moda 1 i  dad de poi- t i \.a . 

5. La i-c\.ocación clcl rcconocimicnto d e  las Fc- 
dcracioncs dcpoi-ti\,as españolas se producirá por la 
desaparición de los moti\,os que dieron lugar al niis- 

el ai-tículo 41 de la prcscntc Ley. 

plazo de dos años. 
3. 

4 .  

mo. 

Artículo 35 

1.  El patrimonio de las Federaciones deportivas 
españolas estará integrado por los bienes cuya titu- 
laridad le corresponda. 

Son recursos de las Federaciones deportivas 
cspanolas, entre otros, los siguientes: 

2.  

a )  

b) 

c)  

Las subvenciones que las entidades públicas 
puedan conccdcrlcs. 

Las donaciones, herencias, legados y premios 
que les sean otorgados. 

Los beneficios que produzcan las actividades 
y competiciones deportivas que organicen, así como 
los derivados de los contratos que realicen. 

d) 
e )  
f) 

Los frutos de su patrimonio. 
Los préstamos o créditos que obtengan. 
Cualesquiera otros que puedan serle atribui- 

dos por disposición legal o en virtud de convenio. 

Artículo 36 

1.  Las Federaciones deportivas españolas no po- 
drán aprobar presupuestos dcficitarios. Exccpcio- 
nalmcnk el Consejo Superior de Deportes podrá au- 
torizar el carácter deficitario de tales presupuestos. 

Las Federaciones deportivas españolas tienen 
su propio régimen de administración v gestión de 
presupuesto y patrimonio, siéndoles de aplicación, 
en todo caso, las siguientes reglas: 

2 .  

a) Pueden promover v organizar actividades v 
competiciones deportivas dirigidas al público, de- 
biendo aplicar los beneficios económicos, si los hu- 
bicrc, al desarrollo de su objeto social. 

Pueden gravar v enajenar sus bienes inmue- 
blcs, tomar dinero a prkstamo v emitir títulos re- 
presentativos de deuda o de parte alícuota patrimo- 
nial, siempre que dichos negocios jurídicos no com- 
prometan de modo irreversible el patrimonio de la 
Entidad o su objeto social. 

Cuando se trate de bienes inmucbles que hayan 
sido financiados, en todo o en parte, con fondos pú- 
blicos del Estado, será preceptiva la autorización 
del Consejo Superior de Deportes para su gravamen 
o cnajcnación. 

c) Pueden ejercer, complementariamente, acti- 
vidades de carácter industrial, comercial, profesio- 
nal o de servicios v destinar sus bienes v recursos a 
los mismos objetivos deportivos, pero en ningún 
caso podrán repartir beneficios entre sus miembros. 

N o  podrán comprometer gastos de carácter 
plurianual sin autorización del Consejo Superior de 

b) 

d) 
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Deportes, cuando la naturaleza del gasto, o el por- 
centaje del mismo en relación con su presupuesto, 
vulnere los criterios establecidos reglamentaria- 
mente. 

e) Deberán someterse anualmente a auditorías 
financieras, y en su caso de gestión, así como a in- 
formes de revisión limitada, sobre la totalidad de 
los gastos. Estas actuaciones podrán ser encargadas 
y sufragadas por el Consejo Superior de Deportes. 

Artículo 37 

En caso de disolución de una Federación deporti- 
va espanola, su patrimonio neto, si lo hubiera, se 
aplicará a la realización de actividades análogas de- 
terminándose por el Consejo Superior de Deportes 
su destino concreto. 

Artículo 38 

1 .  Se crea una Junta de Garantías Electorales, 
adscrita orgánicamente al Consejo Superior de De- 
portes, que velará, de forma inmediata y en última 
instancia administrativa, por el ajuste a derecho de 
los procesos electorales en los órganos de gobierno 
de las Federaciones deportivas espanolas. 

La composición de esta Junta, sus competen- 
cias, constitución y rkgimen de funcionamiento sc 
determinará por vía reglamentaria. 

2 .  

Artículo 39 

Las Federaciones deportivas españolas deberán 
obtener autorización del Consejo Superior de De- 
portes, para solicitar, comprometer u organizar ac- 
tividades y competiciones deportivas oficiales de ca- 
rácter internacional. 

Artículo 40 

Con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo 
de las funciones encomendadas a las Federaciones 
deportivas espanolas y a las Ligas profesionales, el 
Consejo Superior de Deportes podrá llevar a cabo 
las siguientes actuaciones, que, en ningún caso, ten- 
drán carácter de sanción: 

a)  Inspeccionar los libros y documentos oficia- 
les y reglamentarios. 

b) Convocar los órganos colegiados de gobierno 
y control, para el debate y resolución, si procede, de 
asuntos o cuestiones determinadas, cuando aquéllos 
no havan sido convocados por quien tiene la obli- 
gación estatutaria o legal de hacerlo en tiempo re- 
glamentario. 

Suspender motivadamente, de forma cautelar 
y provisional, al presidente o a los demás miembros 
de los órganos directivos, cuando se incoe contra los 
mismos expediente disciplinario, como consecuen- 
cia de presuntas infracciones o irregularidades muy 
graves y susceptibles de sanción, tipificadas como 
tales en el artículo 65 de la presente Ley. 

c) 

Artículo 41 

Corresponde al Gobierno establecer las condicio- 
nes para la creación de Federaciones deportivas de 
ámbito estatal, en las que puedan integrarse los de- 
portistas con minusvalías físicas, psíquicas, senso- 
riales y mixtas. 

CAPITULO CUARTO 

Ligas profesionales 

Artículo 42 

1 .  En las Federaciones deportivas espanolas 
donde exista competición oficial de carácter profe- 
sional, y ámbito estatal se constituirán Ligas, inte- 
gradas exclusiva y obligatoriamente por todos los 
Clubes que participen en dicha competición. 

Las Ligas profesionales tendrán personalidad 
jurídica, y gozarán de autonomía para su organiza- 
ción interna y funcionamiento respecto de la Fede- 
ración deportiva cspanola Correspondiente de la que 
formen parte. 

Los Estatutos y reglamentos de las Ligas pro- 
fesionales serán aprobados por el Consejo Superior 
de Deportes, previo informe de la Federación depor- 
tiva española correspondiente, debiendo incluir, 
además de los requisitos generales senalados regla- 
mentariamente, un rkgimen disciplinario específi- 

Son competencias de las Ligas Profesionales, 
además de las que pueda delegarles la Federación 
deportiva espanola correspondiente, las siguientes: 

2. 

3 .  

co . 
4. 
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a) Organizar sus propias competiciones, en 
coordinación con la respectiva Federación deporti- 
va española y de acuerdo con los criterios que, en 
garantía exclusiva de los compromisos nacionales o 
internacionales, pueda establecer el Consejo Supe- 
rior de Deportes. 

Desempeñar, respecto de sus asociados, las 
funciones de tutela, control y supervisión estableci- 
das en la presente Ley. 

c) Ejercer la potestad disciplinaria en los tkrmi- 
nos previstos en la presente Ley y sus Disposiciones 
de desarrollo. 

b) 

CAPITULO QUINTO 

Entes de promoción deportiva 

Artículo 43 

1. Son entes de promoción deportiva de ámbito 
estatal, las asociaciones de clubes o entidades que 
tengan por finalidad cxclusiva la promoción y orga- 
nización de actividades físicas y deportivas, con fi- 
nalidades lúdicas, formativas o sociales. 

Para proceder a su reconocimiento se reque- 
rirá que tengan presencia organizada en un mínimo 
de cinco Comunidades Autónomas, al menos un nú- 
mero de 100 asociaciones deportivas o entidades afi- 
liadas, con un mínimo de 20.000 asociados, que no 
tengan finalidad de lucro y que se rijan por Estatu- 
tos que prevean el funcionamiento interno democrá- 
tico, la libre adhesión y la autonomía respecto de or- 
ganizaciones políticas, sindicales, económicas o re- 
ligiosas. 

Los requisitos necesarios para dicho recono- 
cimiento serán revisados cada cuatro atios. 

La participación en competiciones o activida- 
des deportivas de ámbito estatal organizadas por 
los entes de promoción deportiva será incompatible 
con la participación de las competiciones o activi- 
dades oficiales de ámbito estatal organizadas o tu- 
teladas por las federaciones deportivas espanolas, 
en la misma modalidad deportiva. 

Los entes de promoción deportiva podrán ser 
reconocidos de utilidad pública por el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Educación v 
Ciencia. 

2 .  

3. 

4. 

5 .  

CAPITULO SEXTO 

Disposiciones comunes 

irtículo 44 

1. Las Federaciones deportivas españolas y las 
erritoriales de ámbito autonómico integradas en 
iquéllas son entidades de utilidad pública. 

Los Clubes deportivos que participen en com- 
xticiones oficiales de ámbito estatal podrán ser re- 
:onocidos de utilidad pública por acuerdo del Con- 
;ejo de Ministros, previo informe de la Comunidad 
Iutónoma correspondiente, en las condiciones que 
-eglamentariamente se determinen. 

2 .  

Irtículo 45 

1. La declaración o reconocimiento de utilidad 
xíblica, además de los beneficios que el ordena- 
miento jurídico general otorga, conlleva: 

a) 

b) 

El uso de la calificación de ((utilidad pública)) 
3 continuación del nombre de la respectiva entidad. 

La prioridad en la obtención de recursos en 
los planes y programas de promoción deportiva de 
la Administración Estatal y de las Administraciones 
Locales, así como de los entes o instituciones públi- 
ras dependientes de las mismas. 

c)  El acceso preferente al crédito oficial del Es- 
tado. 

2. En el Impuesto sobre Sociedades, tendrán la 
consideración de gastos fiscalmente deducibles las 
cantidades donadas por las personas jurídicas a las 
Asociaciones deportivas calificadas de utilidad pú- 
blica, en los terminos, límites y condiciones estable- 
cidos en la letra m) del artículo 13, de la Ley 
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre So- 
ciedades. 

\ 

TITULO IV 

DE LAS COMPETICIONES 

Artículo 46 

1. A efectos de esta Ley, las competiciones de- 
portivas se clasifican de la forma siguiente: 

a) Por su naturaleza, en competiciones oficiales 
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o no oficiales, de carácter profesional o no profesio- 
nal. 

b) Por su ámbito, en competiciones intcrnacio- 
nalcs, estatales de ámbito territorial inferior. 

2 .  Son competiciones oficiales de ámbito estatal 
aquellas que a s í  sc califiquen por la corrcspondien- 
te Federación deportiva española, salvo las de ca- 
rácter profesional, cuva calificación corresponderá 
al Consejo Superior de Deportes. 

Los criterios para la calificación de las conipcti- 
cioncs oficiales de ámbito estatal podrán ser csta- 
blccidos en las disposiciones de desarrollo de la prc- 
scntc Lcv o, de acuerdo con ellas, en los Estatutos 
fcdcrativos correspondientes. 

Serán criterios básicos para la calificación de 
competiciones de carácter profesional, entre otros, 
la existencia de vínculos laborales entre Clubes y dc- 
portistas y la importancia y dimensión económica 
de la competición. 

La denominación de competición oficial de ánibi- 
to estatal queda rcscrvada, a todos los efectos, para 
las reguladas en el presente t í tulo.  

Las competiciones oficiales de ámbito estatal 
podrán ser organizadas por personas físicas o ,jurí- 
dicas, pri\.aclas o públicas, Clubes deportivos, Ligas 
profesionales y Fcdcracioncs dcpoi-tilxas. 

Las modificaciones propuestas por la Fcdcra- 
ción española correspondiente que afecten a las 
competiciones ol'icinlcs de caráctcr profesional re- 
querirán el inlbrnic previo y favorable de la Liga 
Profesional correspondiente. 

3 .  

4. 

Artículo 47 

I .  Para la participación en competiciones dcpor- 
tiiras oficiales de ámbito estatal, será preciso estar 
en posesión de una licencia deportiva homologada 
por la corrcspondicntc Fcdciación dcportiva espa- 
tiola, según las condiciones y requisitos que se csta- 
b 1 czca n rcg 1 a nic n t a r i a nic n t e .  

2. Es obligación de los deportistas fcdcrados 
asistir a las con\rocatoi*ias de las selecciones dcpor- 
ti\,as nacionales para la participación en compcti- 
cioncs de cai-áctcr internacional, o para la prcpara- 
ción clc las mismas. 

Cuando los deportistas a los que se rcficrc el 
pári-alb anterior Iucscn su,jctos de una relación la- 
boral, común o especial, si1 empresario conscrixrá 
tal caiktcr  clurantc el ticnipo requerido para la 
participación en conipciicioncs internacionales o la 
prcpai-ación de las mismas, si bien se suspcnderii e1 
cjci-cicio clc las I'iicultadcs dc dirección j. control de 

3 .  

la actividad laboral y las obligaciones o rcsponsa- 
bilidadcs relacionadas con dicha facultad, en los 
terminos que reglamentariamente se establezcan. 

TITULO V 

EL COMITE OLIMPICO ESPAÑOL 

Artículo 48 

1.  El Comiti. Olímpico Español es una asocia- 
ción sin fines de lucro, dotada de personalidad ju- 
rídica cuyo ob.jcto consistc en el desarrollo del mo- 
vimiento olímpico v la difusión de los idcales olím- 
picos. En atención a este objeto el Comité Olímpico 
Español es declarado de utilidad pública. 

El ComitC. Olímpico Español se rige por sus 
propios Estatutos v Reglamentos, en el marco de 
csta Ley y del Ordenamiento ,jurídico español, v de 
acuerdo con los principios v normas del Comiti. 
Olímpico Internacional. 

El Comitb Olímpico Español organiza la ins- 
cripción participación de los deportistas cspaño- 
les en los Jucgos Olímpicos, colabora en su prcpa- 
ración v estimula la práctica de las actividades re- 
presentadas en dichos Jucgos. 

Las Fcdcracioncs deportivas españolas de mo- 
dalidades olímpicas deberán formar parte del Co- 
miti. Olímpico Español. 

Para el ejercicio de sus funciones correspon- 
de al Comité Olímpico Español la representación 
exclusiva de España ante el Comiti. Olímpico Intcr- 
nacional. 

Mantener el Registro de los deportistas olím- 
picos españoles. 

2 .  

3 .  

4. 

5 .  

6. 

Artículo 49 

1 .  La explotación o utilización, comercial o no 
comercial, del emblema de los cinco anillos cntre- 
lazados, las denominaciones <(Juegos Olímpicos», 
«Olimpiadas» v «Comiti. Olímpico)), v de cualquier 
otro signo o identificación que por similitud se pres- 
te a confusión con los mismos, queda rcscrvada en 
exclusiva al Comiti. Olímpico Español. 

Ninguna persona jurídica, pública o privada, 
puede utilizar dichos emblemas v denominaciones 
sin autorización expresa del Comiti. Olímpico Espa- 
ñol. 

2 .  
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TITULO VI 

EL DEPORTE DE ALTO NIVEL 

Artículo 50 

A los efectos de esta Lcv, se considera deporte de 
alto nivel la práctica deportiva en la que concurran 
las características senaladas en el artículo 6.1 de la 
presente Lcv y que permita una confrontación dcpor- 
tiva con la garantía de un máximo rendimiento v 
compctitividad en e l  ámbito internacional. 

Artículo 51 

El Consejo Superior de Deportes cjcrcc la tutela 
y el control del deporte de alto nivel, acordando con 
las Federaciones deportivas españolas, y en su caso, 
con las Comunidades Autónomas, los programas y 
planes de preparación que serán ejecutados por 
aquellas. 

Artículo 52 

Se consideran deportistas de alto nivel quienes fi-  
guren en las relaciones elaboradas anualmente por 
el Consejo Superior de Deportes, en colaboración 
con las Federaciones Deportivas Espatiolas, v en su 
caso con las Comunidades Autónomas, y de acucr- 
do con los criterios selectivos de carácter objetivo 
que se determinen, teniendo en cuenta, entre otras, 
las circunstancias siguientes: 

a) 

b) 

Clasificaciones obtenidas en competiciones o 
pruebas deportivas internacionales. 

Situación del deporlista en listas oficiales de 
clasificación deportiva, aprobadas por las Fcdcra- 
cioncs internacionales correspondientes. 

Condiciones especiales de naturaleza ti'cnico- 
deportiva, verificadas por los organismos dcpoi-ti- 

c) 

vos. 

Artículo 53 

1 .  La Administración del Estado adoptará las 
medidas necesarias para facilitar la preparación 
técnica v,  en su caso, la incorporación al sistema 
educativo, v la plena integración social y profcsio- 
nal de los deportistas de alto nivcl, durante su carrc- 
ra deportiva v al final de la misma. 

2. A los fines previstos en el apartado anterior, 
I en función de las circunstancias personales v téc- 
iico deportivas del deportista, podrán adoptarse las 
iiguicntcs medidas: 

a) Reserva de un cupo adicional de plazas en los 
nstitutos Nacionales de Educación Física v ,  en su 
:aso, en los Centros universitarios, para quienes 
-cúnan los requisitos acadkmicos necesarios. 

b) Exención de icquisitos acadkmicos, generales 
1 específicos, exigidos para el acceso a las titulacio- 
ics a que se refiere el artículo 55 de la presente Lcv, 
:n las condiciones que fije el Gobierno. 

Impulso de la celebración de convenios con 
:mprcsas públicas v privadas para el ejercicio pro- 
Csional del deportista. 

Articulación de fórmulas para compatibilizar 
os estudios o la actividad laboral del deportista con 
ju preparación o actividad deportiva. 

c )  

d) 

e )  Inclusión en la Seguridad Social. 

3 .  En orden al cumplimiento del Servicio Mili- 
Lar, el deportista de alto nivel gozará, en las condi- 
Ziones que se determinen reglamentariamente, de 
los siguientes bcnclicios: 

a) 
b) 

Prórroga de incorporación al servicio en filas. 
Elección del lugar de cumplimiento de dicho 

servicio, si hubiera guarnición de alguno de los EjBr- 
:itos para facilitar su preparación de acuerdo con 
la especialidad deportiva. 

c) Opción del llamamiento de incorporación a f i -  
las. 

d) Al deportista de alto nivel se Ic facilitará la 
prcparacibn y el entrenamiento necesarios para el 
mantenimiento de su forma física y tecnica, y se le 
permitirá la participación en cuantas compcticio- 
ncs oficiales csti' llamado a concurrir. 

4. Lo previsto en el párrafo anterior será tam- 
bien de aplicación a quienes tengan que cumplir la 
prestación social sustitutoria del Servicio Militar. 

Todas las Administraciones Públicas considc- 
rarán la calificación de ((deportista de alto nivel)) 
como mi'rito cvaluablc, tanto en las pruebas de se- 
lección a plazas relacionadas con la actividad dc- 
portiva correspondiente, como en los concursos 
para la provisión dc puestos de trabajo rclaciona- 
dos con aquella actiiridad, siempre quc  en ambos ca- 
sos csti' prevista la valoración de meritos cspccífi- 

5. 

cos. 
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TITULO VI1 

INVESTIGACION Y ENSENANZAS DEPORTIVAS 

Artículo 54 

La Administración del Estado, a través de la Co- 
misión Intcrministerial de Ciencia v Tecnología, v 
del Consejo Superior de Deportes, v en colabora- 
ción, en su caso, con las Comunidades Autonomas, 
promoverá, impulsará v coordinará la investigación 
y desarrollo tecnológico en el Deporte, en sus dis- 
tintas aplicaciones. 

Artículo 55 

1. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Edu- 
cación y Ciencia, regulará las enseñanzas de los tCc- 
nicos deportivos, scgún las exigencias marcadas por 
los diferentes niveles educativos, así como las con- 
diciones de acceso, programas, directrices v planes 
de estudio que sc establezcan. 

La formación de los Tccnicos Deportivos po- 
drá llevarse a cabo en centros reconocidos por el Es- 
tado o, en su caso, por las Con~unidades Autónomas 
con competencias en materia de educación, así 
como por los centros docentes del sistema dc ense- 
nanza militar en virtud de los convenios cstablcci- 
dos entre los Ministerios de Educación v Ciencia v 
Defensa. 

Las condiciones para la expedición de títulos 
de tecnicos deportivos serán establecidas por el Mi- 
nisterio de Educación v Ciencia. 

Las enseñanzas a que sc refiere el presente ar- 
tículo tendrán valor y eficacia en todo el territorio 
nacional. 

Las Federaciones deportivas españolas que im- 
pongan condiciones de titulación para el desarrollo 
de actividades dci carácter técnico, en Clubes que 
participen en compcticioncs oficiales, deberán accp- 
tar las titulacioncs expedidas por los centros legal- 
mente reconocidos. 

2 .  

3 .  

4. 

TITULO VI11 

CONTROL DE LAS SUSTANCIAS Y METODOS 
PROHIBIDOS EN EL DEPORTE Y SEGURIDAD 

EN LA PRACTICA DEPORTIVA 

Artículo 56 

1 .  El Consejo Supci.ior de Dcportcs, de confor- 
midad con lo dispuesto en los conircnios intcrnacio- 

nales suscritos por España y teniendo en cuenta 
otros instrumentos de este mismo ámbito, elabora- 
rá, a los efectos de esta Ley, listas de sustancias y 
grupos farmacológicos prohibidos, y determinará 
los mktodos no reglamentarios, destinados a au- 
mentar artificialmente las capacidades físicas de los 
deportistas o a modificar los resultados de las com- 
peticiones. 

2.  El Consejo Superior de Deportes, en colabo- 
ración con las comunidades Autónomas, Federacio- 
nes deportivas españolas y Ligas Profesionales pro- 
moverá e impulsará las medidas de prevención, con- 
trol y represión de las prácticas y mctodos prohibi- 
dos a quc se refiere el apartado anterior. 

Artículo 57 

1. Bajo la dependencia del Consejo Superior de 
Deportes se crea la Comisión Nacional <(Anti-Dopa- 
je., integrada por representantes de la Administra- 
ción del Estado, de las Comunidades Autónomas, de 
las Federaciones deportivas espanolas o Ligas pro- 
fesionales ? por personas de reconocido prestigio en 
los hmbitos tkcnico, deportivo y jurídico, en los tér- 
minos que reglamentariamente se establezcan. 

Son funciones de la Comisión, entre otras, las 
siguientes: 

2. 

a) Divulgar información relativa al uso de sus- 
tancias ? grupos farmacológicos prohibidos, méto- 
dos no reglamentarios y sus modalidades de control, 
realizar informes v estudios sobre sus causas y efec- 
tos v promover e impulsar acciones de prevención. 

b) Determinar la lisia de competiciones depor- 
tivas oficiales de ámbito estatal en las que será obli- 
gatorio el control. 

Elaborar los protocolos y las reglas para la 
rcaiización de dichos controles, en competición o 
fuera de ella. 

Participar en la elaboración del reglamento 
sancionador, instar a las Federaciones deportivas 
la apertura de los expedientes disciplinarios y,  en 
su caso, recurrir ante el Comité Español de Disci- 
plina Deportiva las decisiones de aquéllas. 

c) 

d) 

Artículo 58 

1 .  -Todos los dcportistas afiliados a las Federa- 
ciones deportivas españolas tendrán obligación de 
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someterse a los controles previstos en el artículo an- 
terior, durante las competiciones o fuera de ellas, a 
requerimiento del Consejo Superior de Deportes, de 
las Federaciones deportivas españolas, de las Ligas 
profesionales o de la Comisión Nacional Anti-Dopa- 
je. 

2. Las Federaciones deportivas españolas procu- 
rarán los medios para la realización de dichos con- 
troles. 

3. En las competiciones de ámbito estatal, los 
análisis destinados a la detección o comprobación 
de prácticas prohibidas deberán realizarse en labo- 
ratorios estatales u homologados por el Estado. 

Artículo 59 

1 .  La asistencia sanitaria derivada de la prácti- 
ca deportiva general del ciudadano constituye una 
prestación ordinaria del rkgimcn de aseguramiento 
sanitario del sector público que le  corresponda, y 
asimismo de los seguros generales de asistencia sa- 
nitaria prestados por entidades privadas. 

2. Con independencia de otros aseguramientos 
especiales que puedan establecerse, todos los depor- 
tistas federados que participen en competiciones 
oficiales de ámbito estatal deberán estar en pose- 
sión de un seguro obligatorio, que cubra los riesgos 
sanitarios derivados de la práctica de la modalidad 
deportiva correspondiente. 

En el caso de que la asistencia sanitaria sea pres- 
tada por una entidad distinta a la aseguradora, esta 
última vendrá obligada al reintegro de los gastos 
prodycidos por dicha asistencia, conforme a lo es- 
tablecido en el artículo 83 de la Ley General de Sa- 
nidad. 

3. En función de condiciones tkcnicas, v en de- 
terminadas modalidades deportivas, el Consejo Su- 
perior de Deportes podrá exigir a las Federaciones 
deportivas españolas que, para la expedición de l i -  
cencias o la participación en competiciones oficia- 
les de ámbito estatal, sea requisito imprescindible 
que el deportista se hava sometido a un rcconoci- 
miento médico de aptitud. 

Las condiciones para la realización de los rc- 
conocimientos médicos de aptitud, así como las mo- 
dalidades deportivas v competiciones en que estos 
sean necesarios, serán establecidas en las disposi- 
ciones de desarrollo de la presente Ley. 

4. 

TITULO IX 

INSTALACIONES DEPORTIVAS 

4rtículo 60 

1. La planificación y construcción de instalacio- 
nes deportivas de carácter público financiadas con 
ondos estatales, deberá realizarse en forma que se 
avorezca su utilización deportiva polivalente, te- 
iiendo en cuenta las diferentes modalidades depor- 
Livas, la máxima disponibilidad horaria y los dis- 
tintos niveles de práctica de los ciudadanos de am- 

Estas instalaciones deberán ser puestas a dispo- 
sición de la comunidad para su uso público. 

2.  Las instalaciones deportivas a que se refiere 
21 apartado anterior deberán ser accesibles, y sin 
Darreras ni obstáculos que imposibiliten la libre cir- 
zulación de personas con minusvalía física o de 
cdad avanzada. Asimismo, los espacios interiores de 
los recintos deportivos deberán estar provistos de 
las instalaciones necesarias para su normal utiliza- 
ción por estas personas, siempre que lo permita la 
naturalcza de los deportes a los que se destinen di- 
chos recintos. A tales fines se seguirán las recomen- 
daciones de la «Carta Europea de deporte para to- 
dos: personas con discapacidadn. 

Las instalaciones destinadas a los espectácu- 
los deportivos, y en especial las que puedan acoger 
un número importante de espectadores, deberán 
proyectarse y construirse de manera que se impidan 
o limitcn al máximo las posibles acciones de violen- 
cia de acuerdo con las recomendaciones de los Con- 
venios internacionales sobre la violencia, en el de- 
porte suscritos por Espana. 

Toda instalación deportiva deberá atenerse a 
la normativa de la CEE sobre el uso v publicidad so- 
bre alcohol v tabaco. 

30s sexos. 

3. 

4. 

Artículo 6 1 

Toda instalación o establecimiento de uso públi- 
co en quc sc presten servicios dc carácter deporti- 
vo, cualquiera que sea la entidad titular, deberá 
ofrecer una información, en lugar perfectamente vi- 
sible v accesible, de los datos técnicos, de la insta- 
lación o del establecimiento, así como de su equi- 
pamiento v el nombre v titulación respectiva de las 
personas que presten servicios profesionales en los 
niveles de dirc.ccibn tecnica, enseñanza o anima- 
ción. 
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TITULO X 

LA DISCIPLINA DEPORTIVA 

Artículo 62 

1. El ámbito de la disciplina deportiva, a los 
efectos de la presente Ley, y cuando se trate de ac- 
tividades o conipcticioncs de ámbito estatal y ,  en su 
caso, internacional, o afecte a personas que partici- 
pen en ellas, se extiende a las infracciones de reglas 
del juego o competición y normas gcncralcs dcpor- 
tivas tipificadas en esta Ley, en sus disposiciones de 
desarrollo y en las cstatutarias o reglamentarias de 
Clubes deportivos, Ligas Profesionales y Fcdcracio- 
ncs deportivas españolas. 

Son iní'i-acciones de las rcglas del ,juego o coni- 
petición las acciones u omisiones quc, durante el 
curso del juego o competición, vulneren, impidan o 
perturben su normal desarrollo. 

Son infracciones a las normas gcncralcs dcporti- 
vas las demás acciones u omisiones q u e  sean con- 
trarias a lo dispuesto por dichas normas. 

2. 

Artículo 63 

1 .  La potestad disciplinaria atribuye a sus titu- 
lares legítimos la facultad de in \u t iga ry ,  cn su caso 
sancionar o corregir a las personas o cntidadcs so- 
metidas a la disciplina deportiva, según sus rcspec- 
1 i vas co ni pc t en c i as. 

El ejercicio dc la potestad disciplinaria dcpor- 
t i v a  corrcsponclcrá: 

2 .  

a) A los jucccs o árbitros, durante el desarrollo 
de los encuentros o pruebas, con sujeción a las rc- 
glas establecidas en las disposiciones de cada nio- 
da I ida d de po r 1 i \,;l. 

A los Clubes clcportivos, sobre sus socios o 
asociados, deportistas o t2cnicos y directivos o ad- 
m i n i s t radorcs , 

bre: todas las personas que I'ornian parte de su pro- 
pi a estructura orgán ica ; las Fcdcrac i oncs de port i - 
vas  tcrritorialcs de ámbito autonómico integradas 
cn las españolas y quienes forman parte de su es- 
tructura orgánica; los Clubes deportivos y sus dc- 
portistas, tcicnicos, y directivos; los ,jueces y árbi- 
tros; y,  en genera!, todas aquellas personas que, es- 
tando í'cdcixlas, desarrollan la acti\fidad deportiva 
corrcspondicntc en el ámbito estatal. 

A las Ligas prolesionales, sobre los Clubes cle- 

b) 

C) A 121s Fcdci-acioncs dcpoi-ti\rils españolas, SO- 

cl) 

portivos que participan en competiciones oficiales 
de carácter profesional y sobre sus directivos o ad- 
ministradores. 

Al Comitk Español de Disciplina Deportiva, 
sobre las mismas personas v entidades que las Fe- 
deraciones deportivas españolas, sobre estas mis- 
mas v sus directivos, y sobre las Ligas profesionales. 

e) 

Artículo 64 

Las disposiciones cstatutarias o reglamentarias 
de los Clubes deportivos que  participen en compe- 
ticiones de ámbito estatal, Ligas Profesionales y Fe- 
deraciones deportivas españolas, dictadas en el 
marco de la presente Lcv, deberán prever, inexcu- 
sablemente, y en relación con la disciplina dcporti- 
va, los siguientes extremos: 

a )  U n  sistema tipificado de infracciones, de con- 
formidad con las reglas de la correspondiente mo- 
dalidad deportiva, graduándolas en función de su 
gravedad. 

Los principios y criterios que aseguren la di- 
ferenciación cntrc el carácter leve, grave y muv gra- 
\'e de las infracciones, la proporcionalidad de las 
sanciones aplicables a las mismas, la incxistcncia 
de doble sanción por los mismos hechos, la aplica- 
ción de los cfectos retroactivos favorables v la pro- 
hibición de sancionar por infracciones no tipifica- 
das con anterioridad al momento de su comisión. 

Un sistema de sanciones correspondiente a 
cada una de las infracciones, así como las causas o 
circunstancias que eximan, atenúen o agraven la 
responsabilidad del infractor v los requisitos de cx- 
tinción de esta última. 

d) Los distintos procedimientos disciplinarios 
de tramitación c imposición, cn su caso, dc sancio- 
nes. 

e )  El sistema de recursos contra las sanciones 
impuestas, que en ningún caso permitirá la apela- 
ción en vía fcdcrativa. 

b) 

e)  

Artículo 65 

1. Se considerarán, en todo caso, como infrac- 
ciones muv graves a las reglas de juego o competi- 
ción o a las normas deportivas generales, las si- 
guicntcs: 

a )  Los abusos de autoridad. 
b) Los quebrantamientos de sanciones impues- 

tas.  

- 20 - 



Núm. 7 

c) Las actuaciones dirigidas a predeterminar, 
mediante precio, intimidación o simples acuerdos, 
el resultado de una prueba o competición. 

La promoción, incitación, consumo, o utiliza- 
ción de pri'icticas prohibidas a que se refiere el ar- 
tículo 56 de la presente Ley, a s í  como la negativa a 
someterse a los controles exigidos por órganos y pcr- 
sonas competentes, o cualquier acción u omisión 
que impida o perturbe la correcta realización de di- 
chos controles. 

La pi-onioción, incitación o utilización de la 
violencia en  el deporte. 

La falta de asistencia no justificada a las con- 
vocatorias de las selecciones deportivas nacionales. 

La participación en competiciones oi-ganiza- 
das por países que  pi-oniucvan la discriminación ra- 
cial, o con deportistas que representen a los mismos. 

d) 

e )  

í) 

g )  

2. Asimismo, se considcrarán específicaniente 
infracciones muy graves de los presidentes y demás 
miembros directivos de  los órganos de las Fcdcra- 
cioncs dcpoi-ti\ras españolas y Ligas profesionales, 
las siguientes: 

a )  El incumplimiento de los acuerdos de la 
asamblea general, así como d e  los reglamentos elcc- 
toralcs J' demás disposiciones cstatutarias o rcgla- 
mcn t a i-ias. 

La no convocatoria, en los plazos o condicio- 
nes legales, de forma sistemática y reiterada, de los 
órganos colegiados lecicrati\ws. 

La ine,jccución de las resoluciones del Comiti. 
Espanol de Disciplina Dcporti\,a. 

La incorrecta utilización de los fondos priva- 
dos o de las subvenciones, ci-Cditos, avales, y demás 
ayudas del Estado de sus Organismos Autónomos o 
de  otro nioclo concedidos con cargo a los Prcsupucs- 
tos Generales del Esiado. 

El compromiso de gastos de carácter pluria- 
nual del presupuesto de las Federaciones dcporti- 
\ 'as,  sin la reglamentaria autorización. 

La organización de actividades o conipcticio- 
nes deportivas oficiales de carácter internacional, 
sin la reglamentaria autorización. 

b) 

c )  

d)  

e )  

1) 

3 .  Serán, en todo caso, infracciones graws: 

a) El incumplimiento reiterado de órdenes e ins- 
trucciones cmanadas de los órganos dcporti\ws 
corn pc t en t es. 

Los actos notorios >' públicos que atenten a la 
dignidad o decoro deportivos. 

El cjcrcicio de acíiiridades públicas b priita- 
das declaradas incompatibles con la actividad o 
fu n c i ón de po r í i \.a dese ni pa nada . 

b) 

c )  

4. Se  considerarán infracciones de carácter leve 
las conductas claramente contrarias a las normas 
deportivas, que no estén incursas en la calificación 
de muy graves o graves. 

5.  Además de las enunciadas en los apartados 
anteriores y de las que se establezcan por las res- 
pectivas Ligas profesionales, son infracciones espe- 
cíficas muv graves de los Clubes deportivos de ca- 
rácter profesional v ,  en su caso, de sus administra- 
dores o directivos: 

a )  

b) 

El incumplimiento dc los acuerdos de tipo 
económico de la Liga profesional correspondiente. 

El incumplimicnto de los deberes o compro- 
misos adquiridos con el Estado o con los dcportis- 
tas. 

c )  El incumplimiento dc los regímenes de rcs- 
ponsabilidad de los miembros de las Juntas Dirccti- 
\ , as .  

Artículo 66 

1 .  La reincidencia será considerada, en todo 
caso, como circunstancia agravante de la rcsponsa- 
bilidad en la disciplina deportiva. 

Son, e n  todo caso, circunstancias atenuantes 
para las iní'raccioncs a las  reglas del juego o com- 
petición, la de arrepentimiento espontáneo v la de 
haber precedido, inmediatamente a la infracción, 
una provocación suficiente. 

2 .  

Artículo 67 

Se  considerarán, en todo caso, como causas de ex- 
tinción de la responsabilidad disciplinaria deporti- 
va, el fallecimiento del inculpado, la disolución del 
club o federación deportiva sancionados, el cumpli- 
miento de la sanción, la prescripción de las infrac- 
ciones y de las sanciones impuestas. 

Artículo 68 

1 .  Las sanciones susceptibles de aplicación por 
la comisibn de infracciones deportivas correspon- 
dientes serán las siguientes: 

a)  Inhabilitación, suspensión o privación de li- 
cencia fedcrativa, con carácter temporal o definiti- 
vo, en adecuada proporción a las infracciones come- 
tidas. 

b) La facultad, para los correspondientes órga- 
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nos disciplinarios, de alterar el resultado de encuen- 
tros, pruebas o competiciones por causa de prede- 
terminación mediante precio, intimidación o sim- 
ples acuerdos, del resultado de la prueba o compe- 
tición. 

c) Las de carácter económico en los casos en que 
los deportitas, técnicos, jueces o árbitros perciban 
retribución por su labor, y que nunca serán superio- 
res a las establecidas por las Federaciones deporti- 
vas internacionales respectivas, debiendo figurar 
cuantificadas en el reglamento disciplinario de cada 
Federación, Liga profesional o club deportivo. 

Las de clausura de recinto deportivo, pudién- 
dose prever, en este caso, a petición de parte, la sus- 
pensión provisional de la ejecución de la sanción 
hasta que se produzca la resolución definitiva del ex- 
pediente disciplinario. 

d) 

2. Por la comisión de las infracciones enumera- 
das en el artículo65.2, podrán imponerse las si- 
guientes sanciones: 

a) Amonestación pública. 
b) Inhabilitación temporal de dos meses a un 

año. 
c) Destitución del cargo. 

3. Por la comisión de infracciones enumeradas 
en el artículo 65.3,  podrán imponerse las siguientes 
sanciones: 

a) Apercibimiento. 
b) Sanciones de carácter económico. 

d) 
' c) Descenso de categoría. 

petición profesional. 
Expulsión, temporal o definitiva, de la com- 

Artículo 69 

1. Las infracciones prescribirán a los tres anos, 
al año o al mes, según se trate de las muy graves, 
graves o leves, comenzándose a contar el plazo de 
prescripción el día siguiente a la comisión de la in- 
fracción. 

El plazo de prescripción se interrupirá por la ini- 
ciación del procedimiento sancionador, pero si éste 
permaneciese paralizado durante un mes, por cau- 
sa no imputable a la persona o Entidad sujeta a di- 
cho procedimiento, volverá a correr el plazo corres- 
pondiente. 

Las sanciones prescribirán a los tres años, al 
año o al mes, según se trate de las que correspon- 
dan a infracciones muy graves, graves o leves, co- 

2. 

menzándose a contar el plazo de prescripción des- 
de el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza 
la resolución por la que se impuso la sanción, o des- 
de que se quebrantase su cumplimiento si éste hu- 
biera comenzado. 

Artículo 70 

Las sanciones impuestas a través del correspon- 
diente expediente disciplinario serán inmediata- 
mente ejecutivas, sin que las reclamaciones o recur- 
sos interpuestos contra las mismas, paralicen o su- 
pendan su ejecución. Se exceptúa de esta 'disposi- 
ción lo previsto en el apartado d), del punto 1. del 
artículo 68 y las sanciones que se adopten con arre- 
glo al procedimiento establecido en el punto d) del 
apartado 1. del artículo 7 1. 

Artículo 71 

1. Son condiciones generales y mínimas de los 
procedimientos disciplinarios las siguientes: 

a) Los jueces o árbitros ejercen la potestad dis- 
ciplinaria durante el desarrollo de los encuentros o 
pruebas, de forma inmediata, debiéndose prever, en 
este caso, un adecuado sistema posterior de recla- 
maciones. 

En las pruebas o compcticioncs deportivas, 
cuya naturaleza requiera la intervención inmediata 
de los órganos disciplinarios para garantizar el nor- 
mal desarrollo de las mismas, deberán preverse los 
sistemas procedimentales que permitan conjugar la 
actuación perentoria de aquellos órganos con el trá- 
mite de audiencia y el derecho a reclamación de los 
interesados. 

c) El procedimiento ordinario aplicable para la 
imposición de sanciones por infracción de las reglas 
del juego o de la competición deberá asegurar el 
normal desarrollo de la competición, así como ga- 
rantizar el trámite de audiencia de los interesados 
y el derecho a recurso. 

d) . El procedimiento extraordinario, que se tra- 
mitará para las sanciones correspondientes al resto 
de las infracciones, se ajustará a los principios v re- 
glas de la legislación general, concretándose en el 
reglamento de desarrollo de la presente Lev todos 
los extremos necesarios. 

b) 

2 .  Las actas suscritas por los jueces o árbitros 
del encuentro, prueba o competición constituirán 
medio documental necesario, en el conjunto de la 
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prueba de las  inlraccioncs a las reglas y normas de- 
por t i vas . 

En aquellos deportes específicos que lo re- 
quieran, podrá preverse que, en la apreciación de 
las faltas rclci-cntcs a la disciplina deportiva, las de- 
claraciones del árbitro o ,juez se presuman ciertas, 
salvo crror iiiatcrial manifiesto. 

3 .  

Artículo 72 

1 .  Si la supuesta inl'i.acción reiristiera caracteres 
de delito o falta penal, el órgano disciplinario de- 
portivo compctcntc deberá, de oficio o a instancia 
del instructor del expediente, comunicarlo al Minis- 
terio Fiscal. En este caso los órganos disciplinarios 
deportivos acordarrin la suspensión del procedi- 
ni i c t i  t o ,  se g ú n I as c i rc u t i  s t a n c i as con c u rrc n t es , has- 
t a  que rccaiga la corrcspondicntc resolución ,judi- 
cial. 

2 .  En el caso de que se acordai-a la suspensión 
del proccdimicnto, pocli-án acloptni-se tiicdidns cau- 
t c 1 a res ni cd i a n t c p t u \ ,  i cle t i  c i a t i  o t i 1 'i c a da a todas 1 a s  
pa rt es i ti t c rcsadas . 

Artículo 73 

Las personas I'ísicas o ,jui-ídicas que organicen 
cualquier prueba o competición dcporti\,a, así como 
los Clubes participantes en ellas, están sometidos a 
1 a c i '  ixiplina . : dcporti\,a \' seriin rcsponsablcs, cuan-  
do proceda, por los dnt ios ocasionados como conse- 
cuencia tlc los clcsóidcncs que pudieran producirse 
en los lugarcs de desarrollo de la competición, en 
las condiciones \' con el alcancc que señalan los Con- 
\,cnios intcrnacionalcs sobre la 1,iolcncia en el clc- 
porte suscritos por E s ~ L I ~ ~ I ,  con independencia de 
las demás rcsponsabilidadcs de cualquier tipo en las 
que pudieran incurrir. 

Articulo 74 

1 .  El Comitc Español de Disciplina Deportiva es 
el órgano de ámbito estatal, adscrito orginicamcn- 
tc al Consejo Supcrioi- clc Dcpoi-tcs q u e ,  actuando 
con iiidcpcndcncia de &te,  dccidc en  última instan- 
cia ,  en v í a  administrativa, las cuestiones disciplina- 
rias clcportivas de su compctcncia. 

Podrá tambii.n, en general, tramitar >. i-esol\zcrcx- 
pcdientcs disciplinarios a instancia del Consejo Su- 
perior de Deportes, !' de su Comisión Directiva, en 

lo 6'1. 
los supucstos cspecil'icos H q u e  se rclicre el articu- 

2. El procedimiento de tramitación y resolución 
le los expedientes disciplinarios ante el Comitk Es- 
mñol de Disciplina Deportiva se ajustará sustan- 
:¡almente a lo previsto en la Lcv de Procedimiento 
Sdministrativo, salvo las consecuencias derivadas 
l e  la violación de las reglas de ,juego o competición, 
que se regirán por las normas específicas deporti- 

Los miembros del Comite serán designados 
3or la Comisión Directiva del Consejo Superior de 
Deportes. 

En el caso de que los miembros del Comitk in- 
iuri-an en manifiestas actuaciones irregulares, en 
infracciones a la legislación deportiva de manera 
grave, o en alguna de las causas que impiden el cjer- 
iicio de funciones públicas, podri'in ser supendidos 
3 ,  en su caso, cesados, de conformidad con lo prc- 
visto en la legislación general. 

Las resoluciones del Coniite Español de Dis- 
ziplina Dcporti\ra agotan la vía administrativa v se 
:jccutarin, en su caso, a travks de la correspondien- 
te Federación deportiva, que será responsable de su 
s t r i c t o  y cl'cctivo cumplimiento. 

L'¿lS. 

3. 

4. 

5. 

Artículo 75 

Las disposiciones de desarrollo de la presente Lcv 
concretarán los principios v criterios a que se rcfie- 
rcn los artículos anteriores y, en particular, la com- 
posición y funcionamiento del Comitb Español de 
Disciplina Deportiva, así como el reparto de com- 
petencias entre los órganos disciplinarios deporti- 
\'OS. 

TITULO XI 

ASAMBLEA GENERAL DEL DEPORTE 

Artículo 76 

1 .  Se  constituye la Asamblea General del Depor- 
te,  con el objetivo principal de asesorar al Presiden- 
te del Consejo Superior de Deportes en las materias 
deportivas quc se le cncomicndcn. 

La Asamblea presidida por el Presidente del 
Consejo Superior de Deportes estará integrada por 
representantes de la Administración del Estado, de 
las Comunidades Autónomas, Entidades Locales, 
Federaciones deportivas cspanolas, Ligas Profesio- 
nales, así como de otras instituciones v entidades de 
carácter deportivo, y personas de especial cualifica- 
ción. 

2.  
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3. 

4. 

S u  composición, funcionamiento >' rcgimcn 
de sesiones se determinarán por v í a  i.cglamentai-ia. 

La Asamblea se reunirá, como iuíninio, una 
vez al año. 

TITULO XII 

CONCILIACION EXTRAJUDICIAL E N  EL 
DEPORTE 

Artículo 77 

Las cuestiones litigiosas de naturaleza ,jurídico 
deportiva, planteadas o que puedan plantearse cn-  
tre los deportistas, tkcnicos, ,jueces o iirbitros, Clu- 
bes deportivos, asociados, Fcderacioncs deportivas 
españolas, Ligas profesionales y dcmhs partes in  te- 
rcsadas, podrán ser resueltas mediante la aplicación 
de fórmulas específicas de conciliación o arbitra,jc, 
en los tbrminos v bajo las condiciones de la Icgisla- 
ción del Estado sobre la materia. 

Artículo 78 

1. Las fórmulas a que  se refiere el articulo ante- 
rior estarán destinadas a rcsolvci. cuaiquici- difcrcn- 
cia o cuestión litigiosa producida entre los intcrcsa- 
dos, con ocasión de la aplicación de i-cglas clcpoi-ti- 
vas no incluidas expresamente en la presente Ley y 
en sus disposiciones de desarrollo directo. 

A tal efecto, las normas cstatutarias de los 
Clubes deportivos, Federaciones deportivas cspaño- 
las y Ligas profesionales podrán prever un  sistema 
de conciliación o arbitraje, en ci que, como mínimo, 
figurarán las siguientes reglas: 

2 .  

a) Mktodo para manifestar la inequívoca volun- 
tad de sumisión de los interesados a dicho sistema. 

b) Materias, causas v requisitos dc aplicación dc 
las fórmulas de conciliación o arbitra,jc. 

c) Organismos o personas cncar-gadas de resol- 
ver o decidir las cuestiones a que  se refiere este ar- 
tículo. 

d)  Sistema de recusación de quienes realicen las 
funciones de conciliación o arbitra,ic, así como de 
oposición a dichas fórmulas. 

Procedimiento a travcs del cual se dcsarrolla- 
rán estas funciones, respetando, e n  todo caso, los 
principios constitucionales y ,  en especial, los de 
contradicción, igualdad >! audiencia de las partes. 

Mktodos de ejecución de las decisiones o rcso- 

e) 

f) 

lucioncs derivadas de las funciones conciliadoras o 
a rb  i t ra 1 es. 

3 .  Las rcsolucioncs adoptadas en estos procedi- 
niiciitos tcndriin los cfcctos prc\'istos en la Lcv de 
Arbi t raje. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1 .  Lo dispuesto en esta Ley será de aplicación 
general en todo el tcri-i torio nacional; lo cstablcci- 
do e n  los artículos 14; 15.1, 2 y 3; 16; 17; 18 v 61, 
tendrá eficacia e n  tanto no exista regulación cspc- 
cílica de las Comunidades Autónomas con compc- 
tcncia en  materia de promoción del deporte. 

S c gu n da 

Se  declaran normas básicas al amparo de lo rc- 
gulado en el artículo 139.1 de la Constitución, las si- 
guientes: 

a)  El artículo 3.1, 2 y 3 al amparo de la regla 
30a. 

b) El artículo 53.5, según lo previsto en la regla 
18a .  

Lo establecido en los artículos 28 y 45.2 de la prc- 
scntc Ley, así como en su Disposición Adicional 
Quinta, se entenderá dejando a saliw la autonomía 
financiera de los Territorios Históricos del País Vas- 
co y Navarra. 

Cuarta 

Las asociaciones deportivas constituidas o inscri- 
tas en Registros dcportitws de acuerdo con la legis- 
lación autonómica correspondiente, serán rcconoci- 
das como Clubes deportivos, a los cfcctos de lo prc- 
\,¡Sto en el artículo 15.4 clc esta Le!., siempre que en 
sus Estatutos prei'can la constitución, ajustados a 
principios clcniocráticos, clc Organos de Gobierno y 
representación y un  ri.ginicn de rcsponsabilidad de 
los clirccti\ros >' socios. En el caso de entidades pú- 
blicas o pri\,aclas que desarrollen acti\,idadcs depor- 
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tivas de carácter accesorio en relación con su obje- 
to principal, dcbci-in incorporar un prcsupucsto di- 
re i a do. 

Qu i n t a 

La Le!. 3011985, de 2 de agosto, del Impuesto so- 
bre cl Valor Aiíadido, quedará modií'icada en su 1.c- 
dacción cn los siguientes tcirminos: 

(( 13. Los scr\.icios pi-estados por Entidades de 
De rcc I i  O Pú b I i c O ,  Fe de i-ac i o tic s clc po r t i vas o En t i da  - 
des o establecimientos dcpoi-ti\,os privados de ca- 
rácter social a quienes practiqucri el deporte o la 
educación física, cualquiera que sea la persona o en-  
tidad cciyo cargo se i-calicc la prestación siempre 
que t a les scrv ic ios es ti. ti di rcc t a mcn te relacionados 
con dichas pt-kt icas ,  \' las cuotas de los mismos no 
supcrcn las cantidades que a contiri~iación se indi- 
can:  

~ Cuotas de entracla o admisióii: 200.000 pcsc- 
t a s .  
- Cuotas pci-i&licas: 3.000 pesetas iiicnsualcs. 

Estas Cuaiitias podi-áii nioclil'icai-se en la Ley de Pi-e- 
supuestos Gcnci-alcs d e l  Estado de cada t\ño.)> 

((Lo dispuesto en el pái-i.alo antciior no se aplica- 
rá cuando se ti-ate de las pi-estaciones de scr\ricios 

este aitículo.. 
a qLic se t.cl'ict-c e l  i~úiiicro 1 ,  apatmlos  8.,' y 13." de 

3 .  Qiieda supi-iiiiido el ai.tic~ilo 28, niiiiici-o 1 ,  
apartado 8 < "  

Sestu 

Los Clubcs qLic, a la cnti~acla en vigol. de la prc- 
sentc Le\.,  participen cn coiiipcticioiics oficiales de 
ca Iac t c t. p iulcs io tia I c ti 1 a inoda I i c l a d  clc poi-t i \,a cle I 

go de la Liya de Fiitbol Pi.ol'csioiiul, desde la tempo- 
rada 1985- 1986 Iiuhicscn obtenido en todas ellas un 
saldo pati-iiiionial neto de cai~áctcr positi\,o, podrán 
ni a n t c t i  c r s LI ac t LI a I es t ruc t u  i'a ,j u i-i cl i ca , s a  1 1x1 acuc r- 
do coiitrai'io de SLIS Asaniblcas, con las siguientes 

I'útbol, \' qLic C I ~  las ~iLtditoi-í~is i.cLiliy.L\d~\s poi. CIICL\I'- 

pa 1'1 i c Ll I a 1-i c la  cl es : 

1 .  El presupuesto anual será aprobado por la 
lsaniblca. El provecto de presupuesto se presenta- 
-á a la Asamblea acompañado de un informe que 
:niitirá la Liga Profesional en el plazo que regla- 
ii c n t a r i a me n t e se de t e r ni i ne . 

Los Clubes que cuenten con varias secciones de- 
w r t  ivas profesionales o no profesionales formarán 
.in presupuesto separado para cada sección, que for- 
liará parte del presupuesto general del club. Los 
31-csupucstos de cada sección deportiva prolesiona1 
lcberiin ratilicarsc por la respectiva Liga prolesio- 
lal .  
2. Los Clubes que cuenten con varias secciones 

deportivas, profesionales o n o  profesionales, lleva- 
irán contabilidad especial v separada para cada una 
de ellas. 

Las cuentas de los Clubes quedan sometidas 
LI auditoría aiiual pi-acticada por auditores dcsig- 
liados por la corrcspondicntc Liga profesional, y en 

dclccto, por el Consejo Superior de Deportes o la 
Co ni u t i  i clac1 Au t On om a co r res pon d i en t e .  

4 .  Los miembros de las Juntas Directivas de es- 
tos Clubes iupondcrán niancomunadamcntc de los 
i-csultados económicos negativos que se gcncrcn du- 
i-ante el período de su gestión. Tales resultados se- 
r á n  a,justados tciiiciido en cuenta  las salvcdadcs de 
las auditoi-ías. El ejercicio económico comenzará el 
1 de ,julio de cada a ñ o  v tcrminarri el 30 de ,junio si- 
guiente.  Antes de comenzar cada ejercicio, la Junta 
Directiva deberá depositar, a favor del Club v ante  
la Liga Prolcsional, aval bancario que garantice su 
responsabilidad y que alcaiice el 15 por ciento del 
presupuesto dc gasto. 

El aval será ejecutable por la Liga profesional y 
exigible anualmcntc durante todo el período de su 
gestión. La acción de responsabilidad podrá ser 
cjc rci t ada : 

3 .  

- Por el Club, mediante acuerdo de su Asam- 
blea, obtenido por niavoría simple de los asistentes. 
- Subsidiarianiente, por socios quc representen 

el cinco por ciento del número total de los mismos. 
- En todo caso, transcurridos cuatro meses des- 

pués del cierre de ejercicio económico, por la Liga 
Prol'esional correspondiente v por el Consejo Supe- 
rior de Deportes. 

POI- \,ia reglamentatia se determinarán las condi- 
ciones y supuestos en que las Juntas Directivas, den- 
tro del periodo de sus mandatos v siempre que 6s- 
tos sean consecutivos, podrán compensar los avalcs 
satisfechos con los resultados económicos positivos 
de los ejercicios anteriores o subsiguientes a aque- 
llos en  los que se hubicxen producido pérdidas. 
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El cómputo de las compensaciones aludidas en 
este apartado se realizará desde el inicio de la prác- 
tica de las auditorías realizadas bajo el control de 
la Liga profesional. 

Séptima 

1. Las mismas reglas contenidas en la Disposi- 
ción anterior serán aplicables a los Clubes que,  a la 
entrada en vigor de la prcscntc Lcv, participen en 
competiciones oficiales de carácter profesional cn la 
modalidad de balonccsto. 

Para la aplicación de las reglas precedentes, 
los Clubes deberán realizar una auditoría, con la su- 
pervisión de la Asociación de Clubes de Baloncesto, 
referida a las cuatro temporadas precedentes v de- 
mostrar que han obtenido en todas ellas un saldo 
patrimonial neto de carácter positivo. 

2 .  

Octava 

1. Aquellos Clubes que, a la entrada en vigor de 
la prcscntc Lcv cuenten con secciones deportivas 
profesionales v no profesionales, podrán mantener 
su actual estructura jurídica para los equipos no 
profesionales, Respecto a los equipos profesionales, 
deberán ser aportados sus recursos humanos y ma- 
teriales correspondientes a una Sociedad Anónima 
Deportiva de nueva creación, para cada uno de los 
equipos profesionales. 

Cada uno dc estos Clubes deportivos no podrán 
ser titulares de más del diez por ciento de las accio- 
nes de las Socicdadcs Anónimas Deportivas que se 
constituyan cn su seno. Reglamcntariamentc se re- 
gulará el procedimiento para que los referidos Clu- 
bes puedan suscribir dichas acciones. 

2 .  La creación de estas Sociedades Anónimas 
Deportivas se acomodará a las mismas reglas que 
para la transformación de los Clubes en Sociedades 
Anónimas Deportivas se establecen en la Disposi- 
ción Transitoria primera, cxtcndihdosc igualmen- 
te a aqukllas, la exención del Impuesto sobre Trans- 
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documcn- 
lados contenido en la citada Disposición. 

Novcna 

Las Disposiciones de desarrollo de la prcscntc Ley 
establcccrán los plazos y requisitos para la trans- 
formación cn Sociedades Anónimas Deportivas de 
los Clubes deportivos que hubiesen adquirido los 

dcrcchos de integrarse en competiciones oficiales de 
zaráctcr profesional v ámbito estatal. 

Decima 

Para la cobertura de las obligaciones financieras 
derivadas del Plan de Saneamiento de los Clubes de 
fútbol que participan cn competiciones de carácter 
profesional, el Consejo Superior de Deportes incor- 
porará en sus presupuestos una partida específica 
de la recaudación íntegra de las Apuestas Deporti- 
vas del Estado, que será fijada por Real Decreto. 

Lo estipulado en el párrafo anterior tendrá cfecto 
a partir dcl primero de enero de 1990. 

Dccimoprimcra 

1 .  Como consecuencia de la organización de las 
competiciones de carácter profesional, las Ligas 
profesionales podrán establecer una cuota anual de 
participación, que se exigirá a todos los Clubes que 
tomen parte en aqukllas. 

En cualquier caso, durante el período de sanca- 
miento del fútbol profesional, el establecimiento de 
la cuota por la Liga profesional será obligatorio. 

El Consejo Supcrior de Deportes v la Liga de 
Fútbol Profesional acordarán el procedimiento v los 
criterios de aplicación de la citada cuota. 

2 .  

Dccimoscgunda 

1. En el marco del Convenio de Saneamiento del 
Fútbol Profesional v a fin de posibilitar la transfor- 
mación de los Clubes en Sociedades Anónimas De- 
portivas, la Liga de Fútbol Profesional asumirá el 
pago de las siguientes deudas, dc las que quedarán 
liberados los Clubes de Fútbol: 

a) Deudas tributarias con el Estado derivadas de 
tributos o conceptos de esta naturaleza dcvcngados 
hasta el 3 1 de diciembre dc 1988, autoliquidadas o,  
en su caso, liquidadas por la Administración tribu- 
taria antes de la entrada en vigor de la prcscntc Ley. 
Estas deudas tributarias incluirin todos los compo- 
nentes previstos en el artículo 58 de la Ley Gcnei-al 
Tributaria que resultaran procedentes, así como las 
costas que se hubieran podido producir. 

Otras deudas con el Estado y sus Organismos 
Autónomos, Seguridad Social y Banco Hipotecario 
de España a 31 de diciembre de 1988. 

b) 

2.  Todos los actos !' contratos necesarios para 
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efectuar la asunción de deudas prc\zistas en el apar- 
tado priniciu cstariin cscntos del Impuesto sobre 
Transmisiones Patiiiiionialcs y Actos Jurídicos Do- 
cumcnt' d d os. 

Dcc i mote t-cc i - a  

Las competencias que, tenía ati-ibuidas el Pleno 

ción \sigente, en tanto sean compatibles con lo prc- 

a alguno de los ó i p n o s  a que se rcl'icrc la presente 
Ley, scriin dcscmpcnadas por la Comisión Dirccti- 
v a  del Consejo Scipci.ior clc Deportes. 

del Coi1sejo SLipci-ioi. de Dcpoi-tcs, scgúti la IcgisI>1- 

visto en la pi.escnte Ley, y no h a y a n  sido asignadas 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primcra 

1 .  

si o n a 1 se t 1-a t i  s 1.0 i.m a rii n c n Soc i ccl a d es A nó t i  i ni as 
Dcpoi-ti\~as, por clccto de es ta  Le!., una  \'cz que con- 

Los ClLlbcs actLialnicntc existcntcs que parti- 
cipcn cn conipcticiones ol'icialcs de caráctcr prolc- 

cluya el pi-occso contcniplaclo cn los apartados si- 
gu i c ti t es. 

Q L I ~  da ti c s c c p t LI a cl o s  de I a t 1-21 t i  s 1'0 rt n ac i 6 t i  o b 1 i ga - 
toria a que se rcl'icrc el p á i ~ a f o  aiitcrioi-, los Clubes 
con t c ni p I a dos c 11 I a s Di s pos i c i o t i  c s Adiciona 1 es Se  s - 
t a  !! Sbpiinia de la presente Le!.. Los Clubes dcpor- 
tiiros no contcmplados en  e l l a ,  que no realicen la 
t 1-21 n s 10 i.ni ac i ó n e n los p I íi zos c s t i p u I a dos rcg 1 a me n - 
ta r i a ni c t i  t c , no pod i-ii ti p a r t i c i p a r c ti co m pc t i c i o n es 
oficialcs de carácter piwlcsional >' iinibito estatal. 

La transl'oi.mación de los actuales Clubes dc- 
portivos, por electo de esta Ley en  Socicdadcs Anó- 
ninias Dcpoi-ti\.as se acomodará a las i-cglas siguicn- 
tcs: 

2 .  

a) A los electos de cooi-clinar >' supcr\risar el pro- 
ceso de t ra t i  s í'o 1 x 1  ac i ó ti, se c o 11 s t i tu  i i-á un a Co ni i s i 6 n 
Mixta integrada por personas dcsignadas por el 
Consejo Supci-ioi- clc Deportes y la Liga piofesioiial 
co r 1-c s po n d i e n t c , c u >'a co ni pos i c i 6 t 1 se de t c r m i n a rá 
rcg I a me ti ta  i.i ii nic t i  t c .  

El inlornic la\wrablc de dicha Comisión será re- 

b) La Comisión Mixta, una \ ' c ~ .  constituida, cn- 
ca i-ga r á I a rca I i zac i ó t i  de u t i  a a u cl i t o i i  a pa t r i ni o n i a I 
d e  los Clubes a que se i-el'ici-c esta Disposición. 

E ni i t ido c I i t i  lo rnic pa t r i nio t i  i a 1 a t i  t c i-¡o t - ,  la 
Comisión Mixta scñalai-á, de acuci-do con los critc- 

quisito pre\.io. 

c ) 

rios establecidos reglamentariamente, cl capital mí- 
nimo de cada club. 

Las Juntas Directivas de cada club quedan 
autorizadas para adaptar los actuales Estatutos al 
i-bgimcn señalado en la presente Ley para las Socic- 
dadcs Anónimas Deportivas, o constituir una de cs- 
l a s  Sociedades para la gestión del equipo profcsio- 
nal que corresponda. 

En dichos Estatutos no podrán reservarse rcniu- 
ncracioncs ni  ventajas de ninguna clase. 

e )  A efectos de suscripción y desembolso del ca- 
pital, la Junta Directiva deberá ofrecer las acciones 
en que se divida el capital, a los socios del club en 
el momento de la suscripción, de modo que cada 
uno de ellos pueda suscribir igual número de accio- 
nes ;  si no  se suscribiesen todas las acciones, estas 
dcbcri1n ser ofrecidas nuevamente a los socios en 
una segunda opción; si dcspuks de ksta quedasen ac- 
ciones sin suscribir, se ofi-cccrán al público. 

En e l  caso de que en los plazos previstos un club 
no consiguiese la suscripción total de al menos el ca- 
pital niínimo, dicho club no podrá participar en 
competiciones oficiales de carácter profesional v 
ii n i  bi to estatal . 

La Comisión Mixta  dictará las reglas necesarias 
para atender a lo pre\risto en el piirrafo anterior v 
\rclarii por la adecuación a las mismas del procedi- 
ni ic t i  to cori-espondicn te. 

Para el otorgamiento de la Escritura Pública 
iptorcs de las acciones se entienden rcprc- 

sentados, por ministerio de la Ley, por la Junta Di- 
rectiva del club de que se trate. 

Los clubes que se transformen, al amparo de 
lo previsto anteriormente, mantendrán su denomi- 
nación actual a la que se añadirá la abreviatura 
((Sociedad Anónima Deportiva)) (SAD). 

U n a  vez concluido el proceso dc transforma- 
ción de los clubes que corresponda en Sociedades 
Anónimas Deportivas, la Junta Directiva convocará 
Junta General de Accionistas para la elección de los 
órganos de gobierno v representación. 

Los plazos para la realización de todos los ac- 
tos de la translormación serán dctcrminados regla- 
me n t a r i a me n te. 

d) 

1) 

g )  

11) 

i )  

3 .  La transformación de Clubes en Sociedades 
Anónimas Deportivas a que se refiere esta Disposi- 
ción no supondrá cambio de la personalidad de 
aqukllos, que se mantendrá bajo la nueva forma so- 
cial. 

Estarán exentos del Impuesto sobre Transmisio- 
nes Patrimoniales v Actos Jurídicos Documentados, 
todos los actos necesarios para la trasformación de 
los Clubes en  Sociedades Anónimas Deportivas, o la 
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constitución de una de estas Sociedades para la ges- 
tión del equipo profesional que corresponda. 

Las Sociedades Anónimas Deportiiras que cc- 
sen en su actividad de participación en conipcticio- 
ncs deportivas oficiales de carácter profesional y 
ámbito estatal, podrán mantener su estructura ,¡u- 
rídica, siempre que no modifiquen su objeto social 
en orden a participar en dichas competiciones. 

4. 

Segunda 

Se autoriza al Ministro de Educación >' Ciencia a 

establecer los criterios para la homologación y con- 
validación de las actuales titulacioncs de tecnicos 
deportivos, de conformidad con lo previsto en la 
presente Lcv. 

Tercera 

1. Con el fin de regularic.ar la situación cconó- 
mica de los Clubes de Fútbol profesional, deberá for- 
malizarse un convenio de saneamiento entre el Con- 
sejo Superior de Deportes v la Liga de Fútbol Pro- 
fesional. Las medidas de financiación dc dicho sa- 
neamiento previstas en esta Lcv con cargo a fondos 
públicos y los demás beneficios concedidos por En- 
tidades públicas dependientes del Estado para di- 
cho fin, quedan condicionadas a la firma de dicho 
convenio. 

Durante el período de vigencia del convenio, 
y hasta la total extinción de la deuda, la Liga pro- 
fesional percibirá v gestionará los siguientes dere- 
chos económicos: 

2.  

a)  Los que, por todos los conceptos, generen las 
retransmisiones por televisión de las competiciones 
organizadas por la propia Liga, por sí misma o en 
colaboración con otras asociaciones de Clubes. 

Los correspondientes al patrocinio gcnkrico 
de dichas competiciones. 

b) 

3 .  Los derechos citados en el apartado anterior 
así como la cuota anual prevista en la Disposición 
Adicional Decimoprimera v los pagos que puedan 
efectuarse con cargo a la dotación presupuestaria a 
que se refiere la Disposición Adicional DCcinia, que- 
darán afectos al cumplimiento de todas las obliga- 
ciones a que se refiere la Disposición Adicional Dc- 
cimosegunda de la presente Ley. 

En caso de impago total o parcial de dichas 
obligaciones por la Liga profesional, las garantías a 
que se refiere el apartaclo 7 ( l ( ,  L . \ I : I  DiSpCJhlC¡óli se- 

4. 

I 1 

rán ejecutadas, en vía de apremio, por los órganos 
de recaudación del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda y de la Seguridad Social y ,  en su caso, según 
los procedimientos legalmente establecidos para la 
ejecución de las otras obligaciones, imputándosc el 
importe obtenido en proporción a las deudas impa- 
gadas. 

Cuarta 

Las enseñanzas de Educación Física que actual- 
mente se imparten en  los Institutos Nacionales de 
Educación Física, se adaptarin a lo previsto en la 
Ley 11/83, de 25 de agosto, dc Reforma Univcrsita- 
ria, para estudios de Primer, Segundo v Tercer ciclo. 

Se  autoriza al Ministerio de Educación v Ciencia 
para proceder al desarrollo normativo corrcspon- 
diente. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

S e  autoriza al Gobierno para dictar, a propuesta 
del Ministro de Educación y Ciencia, las disposicio- 
nes necesarias para el desarrollo de la presente Lcv. 

Segunda 

Queda derogada la Lcv 1311980, de 31 de marzo, 
General de la Cultura Física v el Deporte, así como 
todas las normas que se opongan a la presente Lcv. 

Tercera 

Mientras no se promulguen las disposiciones de 
carácter general a que se refiere la Disposición Fi- 
nal Primera, continuarán cn Lnigor todas las dispo- 
siciones reglamentarias que sean compatibles con 
lo previsto en esta Ley. 

Cuarta 

La adaptación de las disposiciones cstatutarias y 
reglamentarias dc regimen interno quc deben t-ea- 
lizar los Clubes deportivos y Federaciones dcpoi-ii- 
\ 'as españolas sc efectuará dentro de los plazos que 
señalen las normas de dcsai-rollo de la pi-csentc Le!.. 
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